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, "úüeUNAL SUPERIOR DE JUSTICI f¡ DEL ESTADO DE MÉXICO,

, :' :Yt)1.GAOO PRIMERO CIVIL Y DE EXTlNClOrll DE DOMlhno DE PiUf',U::RA
JfllSTANCllt DE TOlUC"'r !'1E1HCO '
'UPEllJ£I'JTf; 29/14 y su /lCUMlJUnO 43~¡!H
::'JVIi,:10; o -INA'RIO CIVIL

:~~~~~:OA()O '
",-~'OiICJONOMERO; G '-\ "

ASUNTO: 'SE REII'UTE liPELAClON

SALA CIVIL REGIONAL EN TURNO DE TOlUCJi
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ,r"
DEL ESTADO DE MEJfICO. !/'

¡'
,f,l
~En cumplimiento al auto de fecha trece d,~ enero del año ,dos mil

quince, con motivo de substanciar el Rec" 00 efecto
suspensivo, interpuesto por en contra
de la sentencia definitiva de ec la cuatr ,de diciembre del afio dos
mil catorce, dictada en el expediente I1LJnera 29/14 y su acu mulada
433/14 relativo al juicio ORDINA~IO CIVIL, promovido por

en cq'btra de
o slguientf

A'
/11. Un expediente 29/14 con su iilcumulado 433/14 constante de

cuatrocientas ochenta y seis fpjas útiles.
/2, -Un c~ad~r~o de apelación d~ expediente 433/14 constante de

doce fOjas utrfes. .t:
f

ANEXOS: Ji
~'

!ji

PROMOCIÓN 361 1\'
<í. - Un dvd marca green-media, colci verdé.
h,- Una escritura numero 27704 f,h copia certificada expedida por el
Notario Publico número 46 en el ¡~stadode Méxicot M. en D. Julieta
Sandoval Afmazan. :~
3.~ Copias certificadas de exped~nte 538/13 en ciento veintiocho
fOJas. i~

~
.PROMOCION 1168 ~
,,1. -Un contrato privado de comodalt> en una foja en copia certificada y
copia simple de contrato privado deF~ompraventa en una foja .
.,". k

~,Q.;rUntícket de pago de fecha treínt~:~~;,enero del año dos mí! catorce,
;3',- Un recibo de fecha trece de novIembre de 1972 en copia simple, y al
,'reverso una cesión de derechos a fakror de '
A~-Un instrumento notaría I numerk 56(823, expedido por el otario
'Publico numero 1 del Estado de México, Licenciado René Cutberto Santin
Quírozt en dos fojas cotejado.

¡5.-Una notkia criminal en copia simple numero 164460163313 en
cuatro fojas.
,6.- Una certificación de calve catastral en una foja en copia simple.
, r'- Un certificado expedido por la tesorería municipal de Toluca, México
/ef)-copia simple en una foja.
/R - Dieciséis presupuestos de material en copia simple( en una foja cada
uno.
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9. - Un ticket de pago de Teléfonos de ~/léxico, de fecha tres de agosto I

de dos mil nueve .
• 10. - Seis hojas de redbos de TeJmex impresas .
.11. - Dos sobres cerrados de SEARS con anotaciones en uno de ellos.

PROMOCION 1906
. 1.-Un juego de copías certificadas pel expediente 656/13 en
cuatrocientas noventa y cinco fojas útiles. i

.'
PttOMOCION 1973.
; :

./ l.-un testimonío numero 56,114 expedido por el Lícenciado René
',:f;utberto Santin Quiroz, Notario Publicq numero 1 del Estado de México,

....<. . "e)l;: copia cotejada. .{
';>2';~copia simple de noticia criminal 161460163313 en cuab-o fojas.
/./'3 ..:.qna escritura numero 25881 enl copia certificada expedida por el

': .,i

.•' Licenciado René Cutberto Santin Q4íroz, Notario Publico numero 1 del
':,:.;.. .,:,~stado de ~1éxico. .j'

',' :::~::;;4,.7-Un estado de cuenta de Telmex e,h dos fojas impresas.
\;,;,:,.:;,:"';..'::::':'/;::~~'.;,t;:~~Zt,$:,:~Oo.,sJuegos de copias simples de pocumentos varías.

,:;::./.:.:.; •.,-, :";:~"'.J6 •..,:,;dos fotografías digitalizadas a cg/or en una foja. .h.
,:;;::'::,:':\;':~:~';.:~'::\,::;.',?~:}9~scroquis descriptivos de loca '{zación impresos.

(

PROMOCION 6886 '/ t, .:r.

/1. -Un juego de copías certífícada~ del expediente 538/13 constante de
.veintitrés fojas útiles según certífÍl~acíón.
l~}Jn 'ac~a.de nacimiento en copi~cert~f¡~adaexped id~ por el Of¡c~~.!deI
r~glstro Civil numero 03 de Meteppc, r.1exlCo[ en una fOJa. ./ .....

,-. ':,:1'<3. - 26 formularios de pago de cOf'\tribuyente a nombre de Yolanoa F.i~{!'o
Víctoría en una foja cada uno. ,f :'¡~.. },~'i!'~

~4.-., Un Registro de Personal Rideraf expedido por fa Secr~~f'ri'~j~{.de
Hadenda( Dirección General de Egresos en una foja, origina!.\':,. ytf!:~

..•.. :.••.5.-Una cedula personal enmicad~ expedida a favor de Yolanda"',.f~¥r.o
.' Victoria( orígínal. ':i ,- <

- - 6. - Una "'tarjeta numero 005 exptdida por Autobuses México- J.QI~ - .
, Zinafá'ntepec y Ramales S.A. de O¡¡..V.a favor de Yolanda Fierro Vlctorí'á,

o rjg'¡na 1. \\ .
- -,.7:-Una ..credencial para votar cQ'p fotografía con numero de folio
/OOOO()24284809 expedida por el I~stitutQ Federal Eledor;¿,f a favor de
yola'nda FiclTi.J Víctoria, original. \

-: ;''''''8.-tJna credencial numero 151074¥9, expedida por la Secretaria de
Educací.qn Publíca, enmícada, oríg ¡na)!.

- .~.,.,.9.•-yri'a credencial permanente de ei~ctornumero 6954256 expedida a
fqvor de , orig ¡na!.

~~ ••./ÍO.-Un pasapor e numero 984100043p3, expedido por la Secretaria de
Relaciones Exteriores! original. \

7><£1.- Una tarjeta de debito de Bancom~rJ numero 4152310221237804,
. original. .

-..;.- 12.- Una tadeta. de compromiso para adultos mayores numero 6506
. 8500 1681 1097, expedida por el Gobierno del Estado de t~1éxico.

- J.,.;"Í3. - Una declara.ción del ejercicio, personas físicas en diez fojas.

PR.OMOCION 1586
1.- Un juego de copias certificadas del expediente numero 608/13 en
treinta y dos fojas útiles.
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PROMOCION 10141
1.-Un instrumento notarial numero 586701 expedido 'por el, Licenciado
René Cutberto Santin Quiroz, Notario Publico numero 1 del Est.~d()~d~
México, en copia cotejada. .,'" ;.

:",'

',.

PROMOCION 1210B."' .••..........
rt",,..t:JnJ'solicitud de certificado de inscrípción en una foja origine;!."
i./L.:,:"uncertificado de inscripción original en una fOja.. ... ;..,:;.::. ;:>
,3.::-Unacertificación de clave catastral original en una foja .. :.. ,':. '. ,.. r';;.::
,4~;-Un certificado de no adeudo predíal origínal en una foja ...• ' ::..;:.',::>:::.,;k;,
..5.-Un formato gratuito de pago de predial impreso con ti~~et qe..pá'g:¿rlelt'\
, fecha quínce de agosto de dos míl trece.
6.- Cinco recibos oficiales originales números M652189, 194502,

. L!R72461 F905506 Y L067036[ respectíyamente .
. ,f7'Ocho avisos de traspaso en cuenta prígínales .
..f(-Una ficha de deposito en cuenta al c#arbóncon sello, original.

."9.-Tre.s avísos de traspa~o en cueptas origínales y seís fichas de
d~J?.óslt9/.encuenta al carbono si
J:)Y. ~senta .Yocho ~~has de depósí10 ~~ cuenta al carbón.
~},,," CIento dIez deposltos en cuenta;,'onglllai.
7~'-/Uncompro~a~te ~e traspas4 a terceros de' fecha primero de
oct,ubre de dos mil dlezt Impreso.¡
.13-.-0iez presupuestos y una cotizafión numero 01081 originales.
,~;14.-Seispresupuestos al carbón. .t
, iS.-Un recibo original de fecha tr~ce de noviembre de mil novecientos
'" setenta y dos en una foja. . .;'
.,16," Dos croquis descriptivos en c~pia simple.
I V7.- Dos avisos de traspaso ert' cuenta originales y un depósito en
/cuenfa al carbón. t
,1'~f:~);Copíassimples de escrito difígído al Procurador General de Justícia
deFE~tado de México, en cuatro fpjas .

. ,:~#l~~d:'V;SO de pago de injpues!:ü predial, en una foja impreso,

PROMOcÍO 1\11611 1
,..1~~ co~¡a certifícada ~e escrltura número 27t 70~ ~:xpe~ída por el
Ek~nclaclof\Teodoro FranCIScoSqndoval Valdés, Notano Publico numero
46 del E~tadode fvléxícOten dos {ojas.
2. -Cinco recibos oficiales .oríg{nales números 8851958, 0595962t
EO:?37221 E8900101 F 442856. '
~;~'copia certificada de recíbo of íal numero E314147t expedida por el
itescj'rerg_ffiunicipal de Totuca, Mé ica .
. 4. -yo juego de copias certifica as del expediente 538/13 en ciento
siete fojas útiles según cer'tificació ~.
i5.-Un aCllse de recibo en una f-a útil en copia simple con sello de
recibido .deofícíalía de partes de Gobierno del Estado de f\o1éxico¡ de
fecb.a-"éá~orcede febrero del año do mil catorce.
-B:'::iJn"disco compacto en un sobre larca greenpad.
/7~Un",~cuse de recibo en una foja út 1 en copia simple.
,'8.ftn ?ístema de Control de Gestión "'n una foja en copia simple.
y!5. -.l,)na copia simple de recibo oficia 1. .
.....10.: - Tres acuses de recibo en una foja útil cada uno.
11. -Una copía certifícada de escritura numero 30/656 en copia
c~rtificada constante de tres hojas útiles.
/'12. -Un juego de copias certífícadas de expedíente 533/13 en sesenta y
siete fojas útiles según certificación. .
13.- Un juego de copias certificadas de Juicio Fiscal en setenta fojas

- útiles! según certífícacíón expedidas por el Secretario de Acuerdos de la
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Primen .• Sala Regional del Tribunal de lo Contencioso Administrativo dél _',
Estado de México.

,. ;,-

.PROMOCION 2356
l.-Una inscripción en el R.F.e. en una foja en copia simple recorté¡da de
su lado izquierdo (ínco~pleta)o

PR.OMOCION 3092 .
l.-Un juego de copias certificadas de ,noticia criminal 160240077313,
constante de siete fojas útíles según certifícación expedídas por el
agente del ministerio publico LICENCIADO r"'lIRIAM GAUNDO VP.zQUEZ.
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IAL DETOLU~~~.~tcn~

a Usted mi atenta y distínguida

FIRMAS COMPLETAS
PAGINAS fOlIADAS
DOCUMENTOS

Sín otro particulart le
consíderacíón ..

M. EN D. FRANC se
JUEZ PRIMERO CIVIL Y E

INSTANCIA DEL DIS

PROMOCION 1792 .,;'
f 1. - Un juego de copias certificadas/del expediente 29/14 en treinta y
siete fojas útiles según certificación.:
2.- Un juego de copias certificad~s' de documentos ex.hibidos en fa
."demanda y contestación constante ,de ciento ochenta fojas útiles .... : .. ':

. ~ "~,'i /J.:~.:o.;::((f~:
~:' 1 I • :; ,'O:

COTEJO DE dOCU"'ENTACláN 1 ,..:}}';:l . ,\".;.::(:',~.~;
SI ,f NO\' .~'.r'1Ji
i (X)
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FECHA: 15 - 01 - 2015

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDiCIA l DEL ESTADO DEfflt:XICO

. CONSEJO DE LA JUDICA TURA
OFICIALlA DE PARTES DE SALAS CIVILEEsy PEN,o.LESDE TOLUCA

48153BOl20151i aJe
HORA: 11:33:48IJ
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ATENDlO: 9Alma Udia Are!lano Arriaga
comBO m::.2I\RRAS: 24~t.3TC¡2¡32V5GGCl
SALA DESTINO: 1" SALA CIVIL DE TOLUCA
NO. TOCA: 0032 f '115
DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE: 29 f 14
JUZGADO DE PROCEDENCIA: JUZGADO 1°eIVIL y DE 8<T1NCION DEDOM!NIO DE P.!. DE TOLUCA
VIA: ORDINARIO CIVIL
JUICIO: ORDINARIO CIVIL
RECURSO: DEFINITIVA
GRADO DE APELACION: EFECTO SUSPENSI\/O
NUM. FOJAS: 486
FEC.RESOl.APELADA: 04/12/2014
PARTE APELANTE: ACTOPA
FECHA y HORA DE RECEPCION: 11;38:'17 del día Juev€'s, 16 de Enero de 20i5
A PEt..AfIlTE(S}:
ACTOR(ES): 1
DEt~N~\DO\S~. j
NOTAS: SE REMITE' - ,PEDIENTE ORIGINALNUMERO 29/20'14V SU ACUMUlADO 4:33/2014

APELACIO,' H.] CONTRA DE SENTENCIA DEF!NITiV.A.DE FECHA l
CUATRO pE DISCIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. if'
SE ANEXA. LO DESCRITO EN EL OFICIO. .J.
NOTA. Eí'JLA PRO~.1OCION12108. f\lUivlERA.L'19.TIEI'.lE r."lANCHASj!lIQUIDAS COLOR GRiS Y CAFES.

EN LA PRor".ioCIOf'.J1i611. NUMERAL TRECE. SON SETEí~]A y TRES FOJAS SEGUN CERTlFiCACIOf\l
:r..:.(í~ " t

J<

l:lfi' T" ~.;~~jf!;~J~¡:l:~~.'.'~':,.~.\t,'.~: ;il~,lf,," ,t,f~ i ' IJ 1 'J"¡¡V'..'! <
.{ fii" tr.J.' ;' lf'Jr '~;i i.~\IWl, ..•f'

rl:rr~'i't"JVl;'~-:'lJ;rl'J\'&~ t
r' -, •. :"~"'"'''''''''''''' ~~.

::¡
l
Il'-, .
.~
,ji'

.;~.
'1,

'i~
.'1

,,¡

~!
~1'

-~.(,

.:~
~.

\;,;,í~''C;'"?''',....,."~J~p ~0-~~_J1~~--+--.. '3:~/.ebt:.\.D.rL.~-....- i, .~=-:'¡Arf'l\. . . .,- ..t::L.<-O'----. \ ",. ~. .__. -- :: - _' ..\ r: .--ro. (I, ~ ':.J-.~' ~T e.el....... , ' ~_a.c.lW~D. \r,~.i..' '" '-.;o, D. Cl.D. ._'Y .. - .. ;:;..•~\._._- .' l ~

-;----
----------



,. -

PODER 1JUOfCIAl DEL EST/-\fJO DE rJ~EX~CO,
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JUICIO: USUCAPION

ACTO~(ESJ:

DEM,~J'JDADO(S):
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JUEZ: M. EN D. FRANCISCO JAtlER BARRERA SANCHEZ
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VS

C. JU~ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
Y DE EXTINCiÓN DE DOMINIO DE tOLUCA MÉXICO

/~,
/'..' ~ '',.\o .•. - .~

<1. " ,'~~"'r\
ARI IVIL ' 11~ '¡

EXP. 433/2014 ACUMULADO AL /2~1f;] o/
;. ~.Wf;~'"'''''¡ v/
~()~,y ••••• +'/'

00 lE~ t.

JUZGADO PR'I/:ERO e /VIl '( "••.
EXTIWCIÓN OE DOMtNlO Uf:
PRIMERA INSTANCIA DF.

rOlLJCA,lI(tXK'O
PRI~ER-' ~[Ci\ET ..•,"

con la personalidadque tengodebidamente'acreditadaen los
autosdel expedienteal rubrocitado;anteUstedcomparezcoparaexpon~r:

, ,"

¡-,

... '~

Por medio del presente escrito, en tiempo y for.ma vengo a d~terponer recursQ de
apelación en contra de la sentencia definitivq Ictada en 10s,Jexpedientescitados al
rubro, expresando para ello los agravios que e causa la nÚsma; los cuales adjunto

\".'

en escrito por sepa~ado,para que en su opa unidad se rerJ:i'itanal superior jerárquico
para la tramitación del recurso que se interp neo l:

l I! «~

"e/,
,J

~_ f

'Pot:lo antes expuesto, A USTEDC,' J..úEZ, pid
'}~?,[:,;.--:r:~;\ ' ' ,l !,/

,~~IMErO. Tenerme por' presentad,6~~ 1 términot~e este escri~o, int~r~?niendo en
H~P.9¡ y forma él recurso de aper1acI en contr~~'de la sentencia defInitiva que se
::~",,:dictada en los expedientes d osal'rubro. é"
~.~ E.
SE<3.UNDO.Se admita el recurso que se interpocl~y en su oportunidad se remitan los
:.~Pd~'tosal superior jerárquico para la trami~aCió~del recurso que se interpone.

'. /i/.',t',í .,. ,

./ "'¡;'!
;' ~.
,: ~,

f ~.:'.

PROTESTO "",b f'.jECESARIO
Toluca Estado de líAéxi~O,a ,losseis días

del mes de enero del añf de dosmil quince.
;¡;

i
i
i
!

.11I, •• ',ti". 't ••.).



GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

F'ECHA: 06 - 01 - 2015

TIPO DE DOCUII/IENTO: PROMOCION
CODlGO DE BARRAS: 21o.o.2Eo.43314o.19
JUZGADO: JUZGADO 1° CIVil Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE P.1.DE TOlUCA
NO. EXPEDIENTE: 0.433/14
NO. PROMOCION: 0.19
RAMO: CIVil
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL.
SINTESIS: RECURSO DE APELACION

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 13:36:10. del dla Martes, 0.6de Enero de 20.15
CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 100
DOCS. y NOTAS: ESCRITO AS Y UN TRASLADO
PROMOVENTE(S)
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vs

EXP. 433/2014 ACUMULADO AL 29/2014
TOCA:

O, con la personalidad qu tengo debi~~mente acreditada en los
u os del! expediente 433/2014, acumulado al expe ente 29/201.~, tramitado en el Juzgado

PrimerQpivil de Primera Instancia y de Extinción dominio; señalando como domicilio para
oír y reéibir riotificaciones, el ubicado en la call' Subida de 10~'Álamos 108, colonia Lomas
Altas, en esta ciudad de Toluca Estado de Mé ICO; aut~o para esos efectos, así como
para recoger documentos y realizar toda clas de ,i sionistas en derecho

ce. MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA SALA
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE MÉXICO

\ "
Por 'medio del presente escrito y toda vez que he{' terpuesto el recurso de apelación
en contra de la sentencia definitiva dictada en :,1 expediente 433/2014, acumulado al
expediente 29/2014, tramitado en el Juzgado Pr:,rl1eroCivil de Primera Instancia y de
Extinción de dominio; en este acto vengo atar ,~Iar los agravios que dicha sentencia
me causa, lo cual realizo en los siguientes tér xhos:. , ;~ ir '

165. ,.',r;iF-.. .'..•.
.J.W
¡'ií'

Se viola en mi perjuicio lo establecido en oSI~~rtículos 5.127, 5.128, 5.129 Y 5.130 del
:J',',

Código Civil del Estado de México; así orn~ los artículos 1.137,1.138,1.195,1,196,
1.293 Y 1.359 del Código de Procedim' ntci~ Civiles del Estado de México; los cuales
establecen: ~(

i:}
i.':-.

Artículo 5.127.- La usucapión es un medio de a quirir i~propiedad de los bienes mediante la posesión de los
.\

mismos, durante el tiempo y con las condiciones estabJe~;¡dasen este Código.r~
~;

Artículo 5.128.- Laposesión necesaria para usu apir deb~ ser:
l. En concepto de propietario; J,.
JI.Pacífica; {'
11I. Continua;
IV.Pública.

, .

Artículo 5.129.- Sólo la posesión que se adqJiere y disfruta en concepto de propietario del bien poseído puede
producir la usucapión debiendo estar fundada en jW¡totítulo.

Artículo 5.130.- Los bienes inmuebles se adquieren por usucapión:
l. En cinco años, si la posesión es de buena fe o cuando los inmuebles hayan sido objeto de una inscripción de
posesión;
11. Endiez años, cuando se posean de mala fe;
11I. Se aumentará en una tercera parte el tiempo señalado en las fracciones anteriores, si se demuestra, que el
poseedor de finca rústica no la ha cultivado durante la mayor parte del tiempo que la ha poseído, o que por no



por más de diez años ,ininterrumpidos.Por lo que en el expediente de origen, si
declaró la nulidad del documento mediante el cual entré a poseer el inmueble,
,e.1A Qua debió analizar que esa posesión ante la falta de título justo, se
convirtió en una posesión de mala fe, por lo que de ninguna manera laácción
intentada se destruye ante la procedencia de la nulidad del título mediante el
cual entré en posesión del inmueble, porque por si solano destruye la acción
de usucapión, porque como ya hice mención el requisito es tener la posesión
en concepto de propietario y la Ley no dice que deba tenerse en base a un
título o documento válido. Y al considerarlo así el Juez, se violentan mis
derechos.

En ~oncepto de propietario;
Pacífica;
Continua;
Pública.

a)
b)
c)

~/- L¡>. i ':,'-

d)

2. De igual manera se violenta mis derechos porque no.~e,analizan todos los
;~, extremos de mi acción de usucapión, porque 'como ya hice mención, para que
':;,proceda la misma, se debe acreditar q se tiene' la posesión bajo los

1', siguientes términos.

.,
" Esto es, el Juez debió de anali r todos estoseleITl~n~Qs,y,alno realizarlo, se
\ me deja en completo estado d indefens" ,::porque no analiza que la propia
lactara recono,ce que el susc ita ten la osesión del inmueble, lo que se¡.- " ,',

o' convierte en una confesional icta, cual~' adminicula con las documentales
que exhibí a mi escrito de d ma a, en d9:;'de se aprecia de los mismos que
tengo la posesión desde h c más de / iez años, mi posesión, aunque se
G.e'nsiderede mala fe, cumple con los P." zas que para ello marca el Código
)tCivil, pues mi posesión es en concepto ,'e propietario; con lo cual se colma el
'i::,primerrequisito de la usucapión. ¡,

y por lo qu~hace a los otros tres 'ikquisitos de la usucapión, los mismos
quedaron acreditados con las mism~' documentales exhibidas en mi escrito
inicial de demanda, los cuales se:~rniniculan"con.la confesional ficta que

trealiza la parte actora, que rea Z;~ al contestar la demanda, pues no
contraviene que el suscrito tengo Iá,; posesión en forma pública, continua y
aunque al declararse la nulidad d I~ontrato de compra venta, miposesión se
convierta enuna posesión de mal f~~al tEmermás de diez años con la misma,
se puede obviar la posesión de b e~a fe, pues así lo establece la legislación

"civil. Sin embargo, no existe anál si~ alguno al respecto en la sentencia que
ahora se impugna, con lo cual se ertleja en completo estado de indefensión.

~ .

~
3. De igual forma se violan mis dere hC\¡scon la sentencia que ahora se impugna,

porque en las mismas no existe yalQración alguna de probanzas; de ninguna
especie. Y si bien es cierto que ~n ~u oportunidad procesal no se ofrecieron
pruebas como tales, también es! cierto que se exhibieron en el escrito de
demanda diversos documentos, los cuales al formar parte de las constancias
procesales,' obliga al Juez a analizar las mismas, pues tiene la obligación de
analizar todas las constancias que integran el expediente y en la sentencia que
ahora se impugna no existe análisis alguno de tales circunstancias, con lo cual

, f se me deja en completo estado de indefensión.



acción, precisando situación, superficie y linderos, hechos que demostrará por cualquiera de los medios
de prueba reconocidos por la ley.

SEGUNDOTRIBUNALCOLEGIADOD,ELSEXTOCIRCUITO.

Amparo directo 518/89. Jovita Peralta viuda de Zamitiz y otros. 10 de julio de 1990. Unanimidad de
votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca Ventura.

Amparo directo 185/91. Raquel Hernández Ramírez. 17 de mayo de 1991. Unánimidad devotos.
Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca Ventura. '

Amparo directo 306/91; María Luisa Martínez viuda de Galicia y otras. 27 ,de septiembre de 1991.
Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca Ventura.

, Amparo directo 49/91. Fabián Soriano Torrentera y otra. ,24 de marzo de 1992. Unanimidad de votos.
Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca Venturá.

AMPARO DIRECTO107/92._Edgar Meneses Beltrán y otra. 24 de m rzo de 1992. Unanimidad de votos.
Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván.

" !

De tal forma que para identificar el inmueble u~;,sepretende reivindicar debe
estar debidamente identificado, es decir que no pueda dudarse cúal es la cosa

,.,~que pretende reivindicar ya la que se refiefi n Iqs documentos fundatorios de la
:. -i' .:~ " .• , .

, . acción, precisando situación, superficie y 'nde(os. Esto es, para determinar esa
identidad, debe de haber alguna pro anzá' q ecise que el inmueble

.~ t .'

propiedad del actor, tiene las mismas edidá' superfi ie y linderos que el que
~,

\. tiene el demandado y no basta ca la ~( pie co esional del demandado
cuando afirma que tiene en po esi' ,J' el inm eble, porque esa sola
manifestación no acredita por si sol q ~'e trate d I mismo inmueble con sus
mismas medidas, colindancias y s erfl9ie. Y lo anterior es así, porque el
Juzgador al condenar a la devolución q~1 inmu le debe tener la certeza de

,':.:~ue se trata del mismo inmueble, pero;¡'~sace eza debe estar precisada por
,;.- tener la certeza de que tiene las mis~s me Idas, colindancias y superficie;

porque en materia de reivindicación, (~o pu de simplemente condenar a la
f, devolución del inmueble ad corpus, p~-rel c ntrario condenar a la devolución

,'/:1 .

del inmueble ad mesuram, esto es, CoBsuSmedidas, colindancias y superficie
que le corresponde en propiedad. wor al razón en el presente caso, el
Juzgador e~tá dando por identificadqt:el . mueble con el solo reconocimiento
de la parte demandada de tener la p~:se ión del inmuei:)le, pero omite tener la
certeza de que se trate del mismo Win ueble a que se refiere el título de
propiedad, con las mismas medidas, $ Iindaricias y superficie, pues no existe
en actuaciones prueba tendiente a a~i editar en debida forma esta identidad,
pues el actor a quien le corresponde 1";; carga de la prueba de estos elementos
de la acción y al no existir este ele \3nto debidamente acreditado, se debió
determinar la improcedencia de la ac i~n intentada porla parte actora.

~..
~
\

De tal forma que el Juzgador al te er ~or acreditada la identidad del bien y
determinar la acreditación de los el mentos de acción reivindicatoria, violentó
los derechos del suscrito, causándo~e agravios con dicha sentencia.

!

Es por todo lo anterior es que considero que se han violentado mis derechos,
causándome los agravios a que he hecho' referencia; por lo que solícito se analicen
los agravios que menciono y revoque la sentencia que se impugna.



Por lo antes expuesto,

A USTEDES CC. MAGISTRADOS, pido;

PRIMERO. Tenerme por presentado en los términos de este escrito expresando los
agravios que me causa la sentencia que se impugna.

SEGUNDO. En su oportunidad procesal se dicte sentencia en donde se revoque la
impugnada. . ;
'", ...

"
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DOS r,¡qIl.

.RO, visto su cc'nl:F:níc!o¡
¡,~

I i rt' , .. 1~.r' F 1"-,r 7f"or .°1 a-'CLLOS • .JD",)",)I,;), (..
1 'Yc.¡;}Y 1 '.)8"':) '1 ?R4 i'/ 't ":'QI;' dol~' "Jl)..!.;j~ "..••.•) J, .. .,.....}:.J .. ~ ~ .•.J~.1.} •..4'_.•• ,

,1'

se adlníte ¿~ trámite C()o efecto

CONSTE.

:'AIJTO" TOtUCA"
~;1~gIN;E
;'''~~'!J:~ .'~',o;

~'. . ".

: '.....

,Bor,prf:::sentado a, ... ' ..

80n Fundamento en

1.3$~, 1.377¡ 1.379, 1..380, 1..381
~ \

Código de Procedimientos Civ¡¡e~f

~~AZÓN. Toluca, r-1éxico, ~ siete de enero defi alfio dos rnH quk~ce,

con fune/amento en lo dispuesto por el articulo 1..118 eJelCóclí90 d(:~

ProcEdimientos Civiles, , Ja Secretaría de cuenta al Juez del

conocimiento con la promoción ntírnem 1001 un escrito rje a;:¡r3'lios y

un traslado, a efecto de acordar lo conducente.

::~r.'

suspensivo el recurso de apel"¡¡jó¡ qLM~ h,ce vak:~r el promoverlte
;~f

en comtra de la sentencia ~efini~\fa de fecha cuatro de
02 " R

diciembre del año dos mi! catare;! t nléndose por forn1uiado~,
10$ Hgravlos que al efecto expresaf or consiguiente fónne.se

!iJ

cuaderno de apelación y cárrasefr Js!aclo a la contraria con la
copla ele los agravios para que dentr-n del ténTilno de tres días, los

conteste ante este Juzgado! si es ql,> desea hacerlo, previniéndole
.~

par~~ que en Igual término ~.:;ei~;¿':d(::~domicilio .~13r~oír y recibir

notlhcaclone.s en segunda InstanCIa! ci¡n el aperclblmrento que de no

hacerlo,las sUbs~cuentes n~tlfic<Clots, Incluyendo las f,€rsonales
se le l1aran a traves de bo.lettn JU Ilclal.~;

~
l.,

U"la I.'P ...••O'oca, hoc'?!d;; la \,'¡ct::-. d'o Jo~; n tr-'O"'lS .,¡ ¡'-l-¡'rl:l ,,,1 h:,,,,,,,,,,,'lr)o"'" tf .••.•••..r,.. . .,)l... 4: i _-¡el .C-," ,'•...ll U '-' •.••.~ v '-04:' "Lt...i\ ~~t \....1 l:-~~'l i, l~ .

¡","d¡'cacjo¡ med¡'-lnt,.., 01"¡'C1"0 [f"f"\l;¡-'" In" :;!/!'~OQ .""-~fÚ'"l--"~P'''1rk:d nr'j'",c:P¡'-¡!r::,t , e.. c; '--', I L. J •.);J p.,;...¡:r.~~\ ~,_:¡¡¿ Oi':;j n"¡ olI.0.;~ "-_ ,_,1 , f,_-l _..•. .} ._" :..."'.••

I
expediente a la Sala CIvil dE:'Tol~lcal elel Tribunal Superior eJeJusticia

i

EJelEstado de ív1exlco en tumo, Para la substanciación y decisión del
recurso ínterpuesto.

"



Respecto al domicilio y personas que¿lutc;triza, el Tribunal ele ¡üj;;r(:!cJ~l

acordará lo procedente.

/\5I LO ACORDÓ Y FIRMO EL !'4AESTROEN DERECf'!O FR.u,NCI~;CO

Ji\\/IER BARREfV\ S.~NCH[Z, JUeZ PPJi"lERD DE LO C]\/IL y DE

EXTINOÓN DE DOMINIO DE PRIr-1EF<i\ 1NSTANCI/\ DE TOL.UCl\,

',L

. '.
\ ..

'1 F 'T ,'\ R 1o j''',;:;,,,~f;.R'
~ ill- I ¡-.... '. I j. • ':1'{

•

:Jo'

.;.

J\1ÉXICO OUE ACTÚA EN FORlv1A LEGAL SECR::. luno ACUERDOS1 _

LICENOADA I..ARIZ ESVETLD¡.r~.l\ Ci\RD0'30 PEr~tf QU . FIRf4A Y D/\ FE

DE LO AGUADO. .....
'.',

, DOY FE .... '

\

i'

-- - --- ...,..-.----
_c. •. _~,

-- --'----.""'- --_._-_._-.--------_ ..~-----;-:-;---.'_ ..
. >.. '.... : - :y. : - :. '.•. : '•• ': ;~.:, - '. . '.', :.:,•.



L.a Secretario ele /\cuerdos certifica que el plazo de tres c:Jias¡

concedido por proveído de fecha siete de enero elel afio dos mil
quince para contestar los agravios, inida el nueve de enero y

fenece el día trece de enero arnb21S fed1as del año dos rnil
i
(

quince. Lo que se certifica para todos los ffnes y"efectos le:]Cl!es
.!:

\
I

a que hay lugar.
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EXPEDIENTE: 433/2014
Acumulado al 29/2014

:',t',

/ \I \! ¡,
¡
: ~r':
i /',i

I "C. JUEZ PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION l
DE DOMINIODE PRIMERA INSTAtfJCIA DE J;:"
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. .1 . \ ',l

¡p,R'~S E N T E. ! ji
...... :: .'\ 11 .t~'.

.-.~ ~.

~ /;
'£ ~
,~{ con la personalidad que tengo reconocida

, e'~ .;19 au os ro indicado, ~nte usted respetuosamente
~ofiÍparezco para exponer:! ' ~)'

.f'> . ~; .
~~~ACIVuauevengo por mediod~1 presente escrito ~!'desahogar la vista que se me
,mando dar con motivo del recuriso de apelación intérpuesto por mi contra parte, en
, contra de I~ sentencia dictada ~n el juicio en el qué comparezco, haciéndolo en los
~J.Q1inos siguientes: ' l...,' .: ' ff:~'~~ . I t,
~~.~~) En concepto de la su~crllta los.razo,namien,rios e~grimidoscomo agravios por,:~Iqpntra parte en el escrito, que s~. da cOI')~estaclón, resultan a todas luces
d'1!Pfócedentes e infundados q¿e demuestran léi~temeridad y mala fe con la que se
,tJlfvenido conduciendo mi .. I ' .'el pr.~sente juicio conjuntamente con mi
~~~ cónyuge ' , tq~a vez que ,la sentencia dictada
¡~"~.r~~r~el presen e juicio fueictadacOn estri%to apego a la ley.
~/+,'::-t~ ,
ik:;.,.., AhO,ra bien, la Litis en egunda InstanCJ",~,.ase, integra con, el contenido de los
~~~!¡eaviosy el fa!lo recurrido, de tal manera!' ue resulta innecesario en el caso
particular hacer una contesta ión a los impro edentes agravios en donde se haga
un examen lógico jurídico P1r mi parte, ya ' 'ue la sentencia que se recurre fue
dictada con estricto apego a a ley, por lo qul es procedente y así lo solicito sea
confirmada la sentencia y ¡ e condene al ,demandado al pago de daños y

e, perjuicios. l" . '. .
í

Por lo expuesto,

A USTED C. JUEZ, atentamente pido:
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UNICO.- Tenerme por presentada con el presente escrito desahogando la -
vista que se me mando dar y remitir a la brevedad posible lo~/autos del presente
juicio al Tribunal de Aliada para la substanciación del recurso(ínterpuesto.

-;,/\ //f
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PROTESTO LO NECE¡iARlpP'-
Toluca, Méx. enero - .H
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Gl'¡¡¡¡¡mO Ul!1 EShl'l.) I!D Milxit:ú
Pr.'uel Juilici:11
C1)lnH~joda !',1 "lu(Hcnfura

r{~~ZÓN.-Totuca, fv1éxlco, trece! e enero de:; I afio dos fTlil quirKC:,
r,

'~on fLln"'I~""renf-e'ei nI 3'tí(l¡fO -i 11Q dn! r'óc'/Crl d",' Procr,r/¡n"ir:"p"ne'""' f 4 "- \.. •• '1. "-.0,,;' 0,' '- ..•• \..., . <f,.!' - t '-',--,.\_,'_".J ~;~\.... f~¡ .~_./.tl 1 !,'\_, .l..\<- .••J

; I

Civlles[ la Secretario de /},clJer~tloSt da cuenta al,:/iue7 de tos aut:cy:;

con la prorlloclón número 214, !,¡ efecto de /\corr:l..:r lo ílue en
derecho proceda. CONSTE.

I

l,.

",
.... "',

,¡

; 1V
AUTq/ Tatuca, lV¡éxico,. trece 013enero dqf afio dos mil quince.

. . .,',.. l .~:;(

10,

: DOY FE.

-~
J lJ

Por pr.:esentada a corle! escrito de
. ¡ h

cuenta/visto su contenido! y la cc;\~¡fiC3cíón qw~ ::'Hlt(\(,:ec!e/ con
'. '1~ i j~?

;h:mda'"llento pn lo díepur>sto r;ior Jos ::'t'~:¡;cn!oc 1 ~m~)" 1 ..~SC; r1üf ("'"'di(v)':i<~>.." , ,~ .~~.,,'- ,~ '. " -"it:;.. "......, "- '.~ J '",' ~. ,~" '. :.1'~

'dr.:, ;.prr;ce.'~lmIE'ntr..r.:;: r (\Il¡í-C. SE' ;t¡'c'nr-o f"nl, ílo.r~(,f1ri;gad-=> P.¡'l t,'p_'''''rl.¡r1.]0., I?. I"¡j,,:;!".:,,,. ,,;~".,..~..., :tJ. ~ 'V_._" ~ f '" : ..•.....••f'-"- _.1 'í~~l' '..' '-..--...•l.~ "... .••-LJ _ _ I J . _ _ . _ ••• ':..J'.;) ". ; '; Id
d,rdc~ríadapor auto de fec~a sie.t4~: de enero de f~ presenh~
.;¡ t" ~ l¡('

~~.uafidad, teniéndose por ¡ conto:~Jados los D[¡rz:,/¡os' cm tlGmpo,
.",:,' ~ !w:

~.;;:P'ect~Fdelrecurso de apda¡Cíón int'JllJuesto po:'

ontra de la sentencia c~~~fE-:cha CUl.iltro de daciernbre dei

¡;:¡¡-Q'dos mil catorce; por 11 que ~tnitanse los autos originak'S y ",

cuaderno de apelación a la ~ala Ci\~! Pegion,;:¡1de ToluCEt, dE:! Tribuna!
¡'15

Suporior do Justicia doi Es~ado d~l f\1éxico en turno, para qUE' se
substande el rE~urso interpu$;to. I

. I '~,'
j ~ ~r

NOTIFIQln;;SE.
: .. t:

~. te I ~(
ASI LO ACORDO y FIRMO ~L rv1AE~TrzO EN DERECHO FPJ\NCISC:O

, "1

J 1\ 'Vlcr; BARREnA e;' fdr" IE71 JU.7 r" ~¡1"~,n r; ""r 'TI v IJE "'''-'[1' ¡•...•1''''' ".!,h c:: \. . .\' -r< '::N-\. \li.~¡-'- L} 'C/_.' iF. ¡V¡Ct\\..J i.....VL I " - l-::/> ¡. J\i\~ ....JI\l, .
í

¡-lE onf'v'lIf\! le) r- ,= PP'¡ (v'lE":ru.\ j T!\JS"¡-l1l\!('T.:\ r¡¡:= "l-'() I 1 ¡(~i:,> cCf I:T"I('\ '¡'..':iF..L" ".' 1 '1.PI - L)L , . ,~t .' ~., '! .' ~' ,., ' l¡. ',' ,_ ...•..,_\..._ 'J \.. .. ~ .. "',' J

M"::'ll''''O (Jt fE': /\CTÚA EN !:FOFU"]/.\ LLG¡..\L: CON s':::(-'n,[T/\RIO DE. l:J,....... F ....¿ o.J
¡

ACUERDOS LA UCENCIADt-~
¡

"::.E:~ !
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'.\

. ., ... ,

:. ~.,'".~........

O,.

__ ~q . .ue (1nt.~;c,:;ck:,i: .-l-a.:::>----~.-L~~--~
I Lf

__ ---,POI" n¡ecllo cjr- ¡¡St~1 y E;c~o::'dí':..l)?L;¡,)\ í<:~nc[o:'..77:~\._._..('JG (:)sta

misma fecha, do conhfrni;:l::'.d cc~nk) ,)dL:l~Úo~'::;'::U reí el ,'ir~!().¡¡':J_.l-'-~~-

.c~t~~J...~-~::::~.--CLL1-~Jc::::::.s...".~-
'\)~_Q.t=.- _ _._._.--.-..00'( l'"'' - -.- _..------

"'.....
\~; ,'~~~¡,<;.....~

'~ .> 1'" I
"' ..- .' .:".~..::'...•:

r~:~!.~~:¡J~l:~ll,~/,I
~Ol,lK

•• o,"'

'\

....... :'L .. ~ _ •.~.'.,. '. '.. ... . ,:..c ...



PO~E~ JUDICIAL

ESTADO DE MI:XICO

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

,¿

CERTIFICACIÓN"

f;'
~'

La que suscribe, Licenciada en Derecho .~ufrosina Arévalo
•..•..

Zamora, Secretaria de Acuerdos de la Pri,;neraSala Civil de
,e

Toluca, México, con fundamento en 10'/establecido en los
artículos 1.5, 1.14 Y 1.152 del Códigode ProcedimientosCiviles

\~~

vigente en el Estado de México, así cOpb~, fracción V, de la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la e,,~d~ e e r ti I i e a :
Que el recurrente Alberto Alonso Fi~!~ fue notificado de la

sentencia definitiva que recurre, *cha cinco de diciembre

del año dos mil catorce. Gt '
Asfmismo, que el plazo k¡li.a~ii~lez dfas contemplado en el
artCculo1.379 del ordena~nt~~ legal en consulta, para que",
interpusiera su recurso~ ap~~ci6n, transcurrió del oc:ho' de

diciembre del aft~r6Ximo,¡:rasadol al ocho de enero de
dos mil quince~ ' ;¡~,;'

'\~ ;.í~v
Finalmente, ~ el inconform: , presentó

.~~

su escrit0'r expresión de a:,ravios el día seis de enero de
dos mil quince, los cuales, {Léron contestados por la apelada
Yolanda Fierro Victoria. Lo qJe se certifica a los dieciséis días

.1 :

del mes de enero del año dos~i1 quin . ',Fe - - - - -
, ñ, ~~ .• "'~""~., . ~~J' ...~~, -<¡"SI':\

,.\j , 1,1, '[jj,'lj", "'q'''~'''./'J 1" ••,"1 " ,. .""1" .~ ''fJ; ~ :;~;~I l~,

~lIf~~\~J
", '0'1(, "'~i;:-I/:/

00'E ',1,~,;,>'"

IlIA DE AC'r'!l#lJ!!9!~r:RP'
~-r:'J..u~'\-.

PRIMERA SALA ClVILDE TOLU~ MÉXICO.
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Toluca, México, a dieciséis de enero del ario dos mil

quince; con fundamento en lo establecido en los articulos

1.118.del Código de ProcedimientosClvll~s vigente en el
;",:'

Estadode México,y 89, fracción III, de I~PLeyOrgánicadel
\~i

PoderJudicial de la entidad, la SecretCj'llade Acuerdos de
, :.)/

la Primera Sala Civil de Toluca, Mex,lto, da cuenta a los
{

Magistrados Integrantes de esta ~~Ia con. el oficio 64,
(~

expedlente29/2014, cuadernode ~Pela~ y documentos,

que remite el Juez PrimeroCivil y/p~lnclón de Dominio

de Prlm a In~ la del DI~ Judicial de TolU£-
Méxlc ; promoclon • conste~)'

q)
~/'~;

11 'CJX
Tol , I'IéxIco,a dlecIS~de{f. ro da cbs mi quince. .

Con el oficio y cu~no de,:trpe~aclónde cuenta, fórmese
el toca res~vo y l' reglstrese en .Ios libros
correspondien~s; así mi+o, de conformidad con lo
previsto enlo\Jartículos' 1.i34, 1.3717, 1.379 Y 1.386 del

Códigode ~cedlmlentos ~Jvllesvigente, se provee:
'1. . - i#'
~

Que la sentencia deflbltlva de fecha cuatro de
diciembre de dos mil ~atorce, pronunciadapor el

,~

Juez Primero Civil y dt Extlncl6n de DominIo de
Primera Instancia del :plstrlto Judicial de Toluca,

, '1
México, para resol~fr los autos de. los

expedientes: ,Juicio j Ordinario Civil (acción
:\

reivindicatoria), radicado bajo el número' de

expediente 29/2014, seguido por Yolanda Rerro
Victoria, contra Alberto Daniel Alonzo Á1varez; y
su acumulado, Juicio Ordinario Civil (usucapión),

PRIMERA SALA c;IVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

radicado bajo el número de expediente 433/2014,

seguido 'por 'Alberto 'Alonso Aen"o, cqhtra Yolanda

Aerro Victoria; es apelable 'con efecto
suspensivo.

El Inconforme Alberto Alonso Aerr~j', Interpuso su recurso

de apelación dentro del plazo I~gal previsto para ello,
'f"

exhibiendo oportunamente su j~Scrlto de expresión de

agravios, los cuales fueron cQhtestados por la apelada
;w

YolandaAerro Victoria. rl
'JI.
1:';"
',l',
i:

:;,(:

En tal virtud, de conforml~d con lo dispuesto en el
'f\,"

artículo 1.390 del Códigode ~,rocedlmlentosCiviles vigente, '

e~ la entidad, se concede a~flaspartes un plazo legal de
t:¡ .

cinco dfas para que formule'!ilsus apuntes de alegatos.
'$:'

!l{ . ,
Ahora bien, de conformldao con 'lo ,establecido en los

'¡>'

articulos' 14 Y 15 del Rejlamento de Transparencia y
1" ..~'" .Acceso a la Información RUbllca del Poder Judicial del

. ~
Estado' de México, se reqliere a las partes para que

4-
dentro del término de trest~(Has contados a partir de la

notificación del presente tproveído¡ de estimarlo así
I~'"

conveniente otorguen su con~entlmlento para publicar sus
datos personales; lo anterlor;\con el señalamiento de que

en caso de no hacer manlfest~l~n alguna, ~ ble~, hacerla
en sentido negativo, se reallz4ran en verslon publica las

resoluciones o la Información que quede a disposición del
público.

Asimismo, en estricto cumplimiento a lo establecido por el
articulo 24 de la Ley de ,Mediación, Conciliación y

, 'PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA. MÉXICO.
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Promoción de la Paz Social para el Estado' de- México,
ESTADO DE MI:XICQ', ""vigente a partir del dfa uno de enero de dos mil once, este

Tribunal de Alzada'hace del,conocimiento a las partes de la

existencia 'del, Centro de Medlaclón~'Conciliación y de
Justicia Restaurativa'; -del Poder ,Judicial del, Estado de

México, ubicado en Avenida Dr. Nlcolás'san Juan, 'número

104 (ciento cuatro), Colonia Ex Rancho,Cuauhtémoc, en el
J r:"

edificio de:,I~~ Juzgados Clyll~s, y .FaTI~es del Tribunal
Superior de Justicia del Estado de M~C\.O,a efecto de que

si es su voluntad, comparezcan a~~ eUthaInstitución para
la solución alternativa del confllc~o cual deberán hacer

del conOCimientode este órga~'~rlsdlcclonal hasta antes
de citación para sentencia. '\.:?,,,

t". ,)
~ ,)~'

/.:{

Analmente, con apoy~ l~l'estableCldo.en los artículos

1.78,'1.79 y 1.383,j~tcódlg~de ProcedimientosCiviles en

vigor, se tiene ~r senalad~ el domicilio que,menciona el
apelante ~~~ Alonso' Aerro, para olr y recibir
notlflcaclones~y acuerdSs en segunda Instancia; .

autorlzand~'los profeslo~lstas' que refiere en su escrito
de expresión de agravloS¡¡aslmlsmo, atendiendo a que los

''i~
apelados Yolanda Aerro \(Ictorla y Alberto Daniel Alonzo
• j
Alvarez, ,no señalaron?domlclllo procesal ante esta
Instancia, con fundamentd en los,últimos preceptos legales

. ." '.~

citados, háganseles las futuras notificaciones, Incluso las
de tipo personal, conforme alas reglas de las que no lo

son, es decir,' a través de la lista y el boletín' judicial.
Notiffquese.

As( ,lo acordaron y firman los Magistrados
integrantes 'de" la'- Primera sala Civil de Toluca,
México, Maestrasen Derecho Perla Palacios Navarro

PRIMERA,SALA CIVIL DE TOLUCA,. MÉXICO.
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y, Marra' •del Roc(oFelicltas. Ortega Gómez, y
Licenciado en Derecho Felipe Mata. Hernández¡' bajo
la presidencia, de la primera de' las mencionadas,

quienes actúan con secretaria 'de Acuerdos
Licenciada en :Derecho Eufrosina.,Arévalo Zamora,

que autoriza y da fe de ,lo ae;tuado.Doy Fe. "

, ,

"," ,1

. ~...•..

f"~¡M!,:',,::
Tü~J

v
.j
.)

NTAMAG

MAGISTRADO

" .'

'PRIMERA SALA CIVIL

,~
Raz6n.- En Toluca, México, a diecls.ls de enero del ano dos mil quince, la
Secretaria de Acuerdos hace constar que el presente asunto s"" re i n el

Libro de GobiemC?,bajo el nÍlmero 32/2015. Conste.

----------------"--,""_._--_ .._-
,", : - ~- .. , .. ,;;,::~,~-.~~:,-, =-.. : .. ,., :. ",'
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..l
Diecinueve de enero de dos mil q,ince, en esta. fecha notifiql.lé el
auto que antecede a . ) así como a
los apelados '

JOr medio de Lí~1.ay Bo" etÍn
l.ldicial número 7750) que se JijÓ . los estrados de la Secretaría
de la Prnnem Sala Civil RegioJl.31 de oluc oy fe.~_ .._.

ESTADO DE M~XICO
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ESTADO DE MI:XICO

CERTIFICACIÓN

"La que suscribe, Licenciada en DereCho Eufrosina Arevalo
..:
;i"

PRiMERA SALA CiViL
TOLUCA

Zamora, Secretaria de Acuerdos df;lla Primera Sala Civil de
..t

Toluca, Estado de México, con f~,?damen~en lo establecido

en los artículos 1.5, 1.14,.}Y 1~ del C6digo de

Procedimientos Civiles VigenteiE:m~Estado de México, así

como 89, fracción V, de la Le~il~ánica del Poder Judicial de

la entidad, e e r t i f i e a;~ue el auto que antecede fue

notificado a las, partes en~ta misma fecha, y que el plazo

legal de cinco d!~ ~~ ..tisto en el articulo 1.390 del
~ f j

ordenamientoI~ en ciT' para que ofrezcansus alegatos,

transcurre dteinte al}i'veintiSéiS de enero de dos mil

quince. ,¥ue se certi~cael día diecinuevede enero del

aFio dos mil quince. - - -.' - - - - - - Doy Fe. - - - - - - - - - -
.~ '

~ ~
" .:"'(1.. J U lJ f~! ~(~ /--, o~.~, ..... . ,'<' ...,
W ¡Dv

_./ ,~:-,~'t.•....?-
~ 1«(; il;;~,~J!J'ar
,1 \l ~~\ t~..:;,...:,;:::'\1 o
_ \:.."'> '11' :J,: -,'" Ú
,! .'< '\', .1

ni, Arévalo zadJ~~J;:iY

AL4, cr¡fM:: .
lttf

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA,. MÉXICO.
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. ,\:

.'H
1 ''o

Toluca, México, veintisiete de enero de 4~ mil quince;
,d.\~(

.' ..~~~jr,:"

con fundamento en lo establecido en los ,t:hculos 1.118 del

ESTADO DÉ MI:XICO CódIgo de Procedimientos Civiles vlg¡w e en el Estado de
#.

, ti;.';(!

Méxlco¡ y 89 fracclon Illde la 'Ay Orgánica del Poder
'(li:'"

Judicial de la entldad, la secre¡;la de Acuerdos de la
f

Primera Sala CIvil de Toluca¡Méxlco¡ da cuenta a los,

tes de es'; Sala¡ con el estado procesal

s del t~~~'32/20~ Conste. .
I$~f' ~

J.~.(~f; .~
i1"

,~¡" .

~.~~.~:~ r,1 /e Acuerdos
'\'{1 /"

~
'f ~~ ~

.
'~.~.f ~; ~ /.//

'1' ~

Toluca, México¡ velntlsik de ero de dos mil quince.

Visto el estado pro~1 que guarda el presente toca y la

certificación ~e~ l~rla Secretaria, como se advierte que
ha fenecld\j! ~az4~ncedldo en auto de fechadieciséis de

enero ~ afio ei'curso, para que las partes presentaran
l¡f .

sus alegatos, con:l{ fundamento en el artículo 1.391 del
ii\~ .
M

Código de PrQc4dimientos Civiles vigente, se turna el
t1: "

presente toca a ~tla MAGISTRADA MARIA DEL ROCIO
:",'.

. V1d

FELICITAS ORT~~A GÓMEZ, para su estudIo y oportuna
~ .

, 'a.f.. "presentacion del ~toyecto de resoluclon. NOTIFIQUESE •
.[iq
~.
'11\

Así lo acordarOn~yfirman los Magistrados integrantes
M
\'¡ .

de la Primera Saip Civil de Toluca, México, Maestrasen
~; ,

#
Derecho Perla Palacios Navarro y Marra del Rocro

PRIMERA S:ALACIVIL DE TOLUCA, I\IIÉ:X'1CO.
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Felicitas Ortega Gómez, y Licenciado en Derecho ,Felipe

Mata Hernéndez¡ bajo la presidencia de la p;dtnera de
<~

,J'"

las mencionadas, quienes actúan con Secretaria de
'1r~,~".
¡l.,

Acuerdos Licenciada en Derecho Eufr¡~sina Arévalo
ti;" .

Zamora, que autoriza y da fe de lo acty;'do. Qov Fe.
fl~'

A

MAGISTRADO

,'-~':.'.
/:",
/i,'~. :...
¡ ,

t\::;~,'
\ ••~'1

" ..•..~...
'"

E ACU ERDOS

~~: Arévalo Zamora

S
1

PRllVIERA SALA CIVIL DE TOLUCA, :MÉ.•.'I{1CO.
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,
.:4

.,'
,'o.~.

e
.~:..

.~.

l
.~l
¡.~

k".f
ji,

l/•
Veintiocho de enero de dos mil quince~ en esta fecha notifiqué el
auto que ,mteccde ti así como a
los apelados



'1

frOCA NUMERO:32/2015
.>J'
..r

./;1"
!.,!!

i'"
H. PRIMERASALA CIVIL REGIONALDE TOL4~A
DEL TRIBUNAL SUPERIORDE JUSTICIA DE~~ESTADODE MEXICO
PRE SENTE. )~

.,r.,,!

,(
..-;il:1,

con la personalidad que tengo
reconocida en los autos del toca .litl rubro indicado, ante ustedes,,,{..
respetuosamente comparezco para exp2~ner:

~~0.., Que vengo por ~edio del pres¿1te escrito a señalar como domicilo
'..::;:para'oír y recibir notificaciones y s,u,periores acuerdos, en esta segunda
(~~~instancia,el despacho ubicado enJ¡' Av. Gómez Farías Pte. 512, colonia
;!'{c;entro de esta cilidad, autorizand~ para oírlas y recibir toda clase de
'c.:f>d..ocumentos en mi nombre y rep.r~entación a .IOS Lic. LUCIANO NAVA
;::~:A YIO LIC. MARGARITO FERN1DO BRAGADO ZARCO.

)~ Por lo expuesto,:n <~
H. PRIMERASALA, atentamente Pi.~i:

. .,;~

UNICO.: Acordar de conf~~~idad lo solicitado en el cuerpo del
presente escrito por encontrarse ajUstado a derecho.

",,~

PROTESTOLO NECESARIO'g
Toluca, '. ener del 2015 '~
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICll\. DEL ESTADO DE I\.1ÉXICO

Toluca, México, veintinueve de enero de dos mil

quince; con fundamento en lo establecido en los artículos
. 1~

1.118 del Código de Procedimientos C!i'tIes vigente, 89

fracción III de la Ley Orgánica del p¡,6"derJudicial de la
. ~.

entlda , a Secr aria de Acuerdos de !~'Primera Sala Civil de
. j-'

To ca, México, d c nta a .Ia MagMJtradaSemanera, con el~..~ ,
lerro Victoria; ,t,romoclon 374. e.

,/ .' "

,1 ~/
l~/~

.strada Semanera J' .c" a de Acuerdos
!'

" Il .,o"

oluca, México, velntiliuev,' e' ~o de dos mil quince. '

Visto el contenido del es;~rlt~e cuenta, a través del cual,

Yolanda Fierro Victorja,,¡s~~ nuevo domicilio para oír y

recibir notificaciones ~. ségunda Instancia y solicita se

autorice a los profesiol ~s que menciona.

... /

.. "..'

.. '~ ..

[\C¡ViL
,\

:(
.¡

:',1
;.! .'.

.PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

En tal virtud, :h,~s ~.dicho escrito al sumarlo en que se

actúa para~deb.da constancia legal, observando los

IIneamlent~reVlsit~s en el artículo 1.125 del Código de

procedl~tos Clvi/ls vigente, al presente asunto.
;1. . , ,

Ahora bien, con fu fJ:¡amentQ en lo 'dispuesto por los artículos

1.185 y 1.383 deUcódlgo en cita, s~ tiene por señalado el,
I

domicilio que seA, la la promovente para oír y recibir

notificaciones pei- anales en segunda Instancia y por
, '

autorizados a los rofesionlstas que Indica para los efectos

que precisa.

f Notilíq uese.

Así lo acordó vlfirma la Magistrada Semanera de la

Primera Sala Civil de Toluca, México, Maestra en

Derecho Perla Palacios Navarl.o, quien actúa con

Secretaria de Acuerdos Licenciada en Derecho

"""""""""""""""""""""""" •••••••"""""'''''''''''''''''''''''''''''''''==''"''_ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••'''''''''"''!!!!!!'!. ==••••••.•.....--._!!!!!!'!.•••, ~!!!!!!'!. -""',2 _ ••••••••••••••• ~""""

t'tt.tM:ll:ltA SALA Crv:tL DE TOLUCA, JltIÉXICO.
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/

;'

Eufrosina Arévalo Zamora, que autoriz~/'y da fe de lo
,1:

. 1actuado. Doy Fe. )'

.' '. ~' ..,'
'~<'."1.

~'7£~;f,~:f?';.."':j ... ,~ ••

'J'Lj~),},:-: ....

PRIlVIERA SALA CIVIL DE TOLUCA, l\m.-"'nco.
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.1'
)
.!

"r,
~;,t
~'l

.l~,
4,¡•ll/'¡~

Treint.a de enero de dos mil quincf,. en est.a. fecha notifiqué el
auto que ant.ecede a ) así como a
los apelados

~--_._-- ---_. __ ._----~--- ... _ .... --- '---, .-,----- -,... _- ._._- .
.. .... .... _ .._-
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" f~.'\.""' ",j::f",'!.,...'I';:.. .@'
• Por lo expuesto. .,h- I

p
A esa H. Sala Civil, atentamente pido;m

i;f
UNICO.- Acordar de conformidad lo*$olicitado en el cuerpo del presente escrito,
por encontrarse ajustado a derecho.l~ :

~if
":i,.~~

PROTESTO LO NECESARIOfí,¡
Toluca, Méx., febrero del 2015 .~

.~j.
"1

;~
1:",
.~~~
',¡¡
",~

rt~
...•
r
"~

..~
.~.
'.

¡i'\ ~4
I!"

Q
. ~f

",~~OCANUMERO 32/2015
{k'

.,I;W\
;ro,,;,t;

C. C. MAGISTRADOS DE LA H. PRIMERA SALA¿1~IL
REGIONAL DE TOLUCA, DEL H. TRIBUNAL SU~ERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO. }:1
DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. :;~"

'\'>1.:t
~~/i'l

.' ..." , con la personalidad que tengo
-reconocida os autos del expedie,~te al rubro indicado, ante usted
7.Jespetuosamente comparezco para expon~f .
n~ ~
- ", ..,.'\l~

:):I'~;"\ . Que vengo por medio del ~#ksente escrito a solicitar se me expida
¡l cÓ~ia certificada de la senten_ciadictad~Vdentro del juicio principal ( expediente
! 4~~/2014 que dio origen al toca al rubró$lhdicado autorizando ara .. mi
'.,fiombre ta .. al LIC.

-------------"-- ---.------------------.-_--'-.Lc._:'--_,~-::_~-.,."':"-,;~ ..-. -----;;~-- --.:~- --~~-.-~
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. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE l\1ÉXICO
./.1.l;

Toluca, México, a tres de febrero¡;,,_e dos mil quince;
.,,~ri

con fundamento en lo establecido ~f;,}{losartículos 1.118 del
,1' ,

Código de Procedimientos Civiles ,;~tgente y 89, fracción III,

de la Ley Orgánica del pOderilff~dlcial de la entidad¡ la
. ~~

, , ir',:'

Secretaria de Acuerdos de la ~,timera Sala Civil de Toluca,
,.~

Méxlco¡ ,d ta a los Mqgistrados integrantes de esta
,,{;:

Sala¡ on el escrito' promoción
'.j;

';(¡i{
".,~.t

,1'1"
.',lll~;.{...

:M:J
;e

11 , ,;~
:: I~J':

,'''.Y
"V',~\':" C)

Toluca, México, tresie febr~ ae dos mil quince.

Se tiene por prese~¡~ad~~3m el escrito de cuenta a""!"'"
a ~~a~ del cual solicita la expedlcion de

coplas certificad,a~,~';'e \,Y sentencia definitiva pronunciada en

los autos del e~rlte 433/2014.

En 'tal condl~elf glósese el escrito de cuenta¡ al sumarlo
h

en que s~ctúa;~ para debida constancia legal¡ observando

los lineamientos ~stablecldos en el artículo 1.125 del Código

de procedimientoi Civiles vigente. '
ji!
-~

R
;);

Ahora blen¡ en a;tenclón a lo solicItado, con fundamento en
:~

los artículos 1.13~f 1.130 Y 1.185 del ordenamiento procesal~ .
,¡ ,

en cita, dese vlS,t:aa la parte contraria para que si a sus
'~

Intereses conviepe¡ adicione a su costal coplas a las
f,

solicitadas por la ;~promovente¡ a más tardar al día siguiente

en que se le notif1que el presente proveído; de no hacerlo se
~

expedirán las mismas en la forma Inicialmente requerida¡

previa toma de razón en autos¡ aslmlsmo¡ se autoriza a los

PODER JUDICIAL

'.( .

~¡/
',~;/'.
,.,':,

.,~~~l{"
-:);~l.' '.'/
1 ¡.: ~'!'~./---
,~i\Li\' '~.''¡¡L
l-UGA

ESTADO DE M8<ICO

'E""' _",""_.'_SZ£!£J __',""",W""£ "L •_""""!£E_"" •• " ..._'lE!S&4Um ••• m_' ,"'*"-.,_,"'"._,_,'"".Wl.,_= ,"'""'"
PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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,:X~:
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profeslonlstas que menciona para los efectos!:"que Indica.
r!"
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Notiffq ueso. ir:;r,,~~
AY'"

Asr lo acordaron y firman los Magistra~~s integrantes
."l:

de la Prim'era Sala Ci~il de Toluca, Méxtt:O, Maestras en

Derecho Perla Palacios Navarro vWlaría del Rocíov.
Felicitas Ortega Gómez, y Licenciado ~nDerecho Felipe

F
Mata Hernández¡ bajo la presidenci~;}dela primera de

.l.

las mencionadas, quienes actúan ,~on Secretaria de
~;

Acuerdos Licenciada en Derecho J:"Eufrosina Arévalo

Zamora, que autoriza y da fe de lo ~btuado. Doy Fe.
&r
..: ~

tt

i .
PRES~; ENTA

r
"\
l~e',

MAGISTRADO

..
•....,..,~.'j~J" ,
ma ~revalo Zamora
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE'MÉXICO.
JUZGADO PlUMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE D~lNIO DE PRIMERA
INSTANCIA DE TOlUCA, MEXICO . .,~~'.
EXPEDIENTE: 29/14 Y SU ACUMULADO 433/14 /~
JUICIO: ORDINARIO CIVIL /,?
ACTOR: ,:f
DEMANDADO: '.
OFICIONUM
T.OCA:32/1S

ASUNTO: SE REMITE DOCUMENTO
lt!.~

.~;~

1':';
.t~.':~'
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Tolucat Mé~Eo,03 de febrero de 2015. }¡.,~jr
jf

PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE TOL~CA
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIArt
DEL ESTADO DE MEXICO. '. J'

. . '.~~
Por medio del presente y en alcance al ofícfP numero 64 de fecha quince

. de enero del año dos mil quince, me perll)~o remitir contrato privado de
compraventa en copia certificada, exhib~o en el expediente número

"i.;~>,,29/14y su acumulado 433 14 relatívQ','al 'uícío ORDINARIO CIVIL,
.~'<'"promovído por en contra de

I '" :~I' "

p;.; :'\~\' ({ ....~. .: ":";~
. .:*
:;';::"::;.~Sinotro particular, le reitero a .~sted mi atenta y distinguida
.:..' qmsideración.
,{, ..~(:lJ;L,. '. .
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J'.?'::::)"" M. EN D. FRANCI~C
.';.¡' ~"":~U~~U£ZPRIMERO CIVIL YO'':

':;:.'i.!~Cú INSTANCIA DEL DIST rr

~;t

!t.
i ...."

¡.

~-'



3.D

.!

••••_.S"'"'XBC••••••••••__ ''''''. """'"""""""'_._ ""'."5"""=="""""' __""".1_._""""""""""""._ .•••.•..•••.C ••••_"""••_a_. im•••••••••_..-..._ .._.£u••••.~ ..••••..-..••••..zu••••..•••••••••_.. -.;e-m

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

Toluca, México, a. tres de febrero de dÓs mil quince; con.t ..
fundamento en lo establecido en los";artículos 1.118 del. -,',

Código de Procedimientos Civiles VliJ~nte y89, fracción III
~c,' .

de la Ley Orgánica del poder~jJüdiclal del Estado de
'1

Méxlco¡ la Secretaría de Acuerd.21;de la Primera Sala Civil
'1'

de Toluca, México, da c4~nta a los Magistrados

integra s, con el ficio ~2l"t¡~del Juzgado Primero Civil y
'de xtinción de Do ¡nío d~l~rimera I¿1~tanciade Toluca¡

, prom$tión 42 . c~s~
;;t¡
Fí~"<~

. .~f
,'¡l.

luca, México,a tresde\'~ rer e dos mil quince.

Visto el ~ontenido del dj.e. ,.' 'Í<10 e cuenta y anexo q~~ exhibe,
por medio del cual¡ el;~uol en alcance a su OfiCIO64 de

fecha quince de en~ de dos mil quince[ envía a este

Tribunal de Alza&0:03ia celtifícada de documento.
~ ,1-

En tal virtup.. glósese"fichO oficio ál sumario en que se actúa

para su ~ebída;~onstancia legall observando los

lineami~s previst~~ en el artículo 1.125 del Código de
,'!.

- Procedimientos Civíl~ aplicable al presente asunto.
~¡' .

";.'

Ahora bien, con fund~.mentoen lo dispuesto por los artículos
.'

1.134 Y 1.385 del o¿~enalllíento procesal en cita, se tiene
'¡.r

por recibida la copia d$3rtificadadel documento, d~ducido del

expediente 29/2014 ~.su acumulado 433/2014, que remite
..~

el Juez Primero Civil 'f.. de Extinción de Dominio de Primera,.
Instancia de -r:0luca, M<exico,para los efectos legales a que

haya lugar. Cúmplase.

_P. Ct'iIL
i~

PODER JUDICIAL

ESTADO DE M~XICO

Así lo acol-daron y firman los Magistrados

integrantes de la Primera Sala Civil de Toluca,

"""l!!!:zeze""""""_-==""""""~."..".,....,.,....,.".,"'""""'""'-........""",.."""--~~=••.•••.•.•~"""""""""""""""""~,."""","""""'''"'''''''...."...,.,''''''.=_''''''~ .. _,"",-=="""",,3
PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉ}aco.
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México, Maestras en Derecho ~erla Palacios Navarro
..,

V Marra del Rocío Felicit,s Ortega Gómez, V
.1.. ~ ,

Licenciado en Derecho Felipe Mata Hernández¡ bajo
!:f

la presidencia de la prim~fa de ,las mencionadas,
}.,(

quienes actúan con S.cretaria de Acuerdos
; ~: I

Licenciada en Derecho EYfrosina Arévalo Zarnora,
:1

que autoriza V da fe de lo ;~ctuado. Doy Fe.
¡¡',o

r ,('
, 1

1,";
i.(;

.i~.¡f

MAGIST RADO MAGISTRADA

'. a Arévalo Zamora
, -[:;'.,, t>.
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ESTADO DE MÉXICO

"P.A,/; CiVIl.
[!.\::./,

por medio de Li5ta y Boletín
UUCIa. número 7761) que se/fijó en los estrados de la Sccretaría
de la Primcra Sala Civil Re~~~ma1de Toluca. Dando vúta a la

T
parte contrana de la prom:venle, para ~ S7: a sus inlerese

COllv::en~'7fl~iciOlle a,s~-.COS1~J~~O~~~Sa Ial'!..~?/iii/~das~ ma:~t,a~dar
al dla Slguumte de eSlQ. notilu.a(.]( .1., de ~ hac(jrlo, se expedirán
las mismas en laforma iJ1jci/~7:~l1t wn:das.- Doy fe,

._0. -=~

IQ\
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COMPARECENCIA

,/

,,/ ina Arévalo Zamora.
'ecretario de Sala.

.' '.

•• ~ 1 _ ,. ~l

'\ '- •...~

ESTADO DE M~X1Có=nla Ciudad de Toluca, México, siendo las nueve horas

con cuar~~ta y cinco minutos del día seis de febrero de

dos mil 'quince, estando presente en el local de la

Secretaría de la Primera Sala Civil de Toluca, México,

q~j'en se identifica con

copia certificada de cédula profesional con número
(

pedida por la Secretaría d~ Educas..?n Pública, a

. través de la Dirección General de prieSiOnj~;'@¡nifiesta que

el motivo de su comparencia en e~ta Sal~ el de recoger

las copias certificadas autoriza},as ~ el toca número
~'

32/2015; lo anterior en cumplimien~~ ~ decretado en auto de

fecha tres de feb~ero de del a~n curso, por lo que la

suscrita Secretario de esta sa~'hace entrega a la persona
)"i¡r.

mencionada, quien firma ~~bnforÍ11idad y exhibe copia

simple de su identificaciNarJ1 debida constancia y para los

efectos legales a que~}fug;r. - -- - - - - Doy fe.- - - - - - --

(;

.~--.--.~'
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TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A DOCE DE FEBRERO

DE DOS MIL QUINCE.

ti" ,.'Af ,
jES~ TAN DO:

1/
1. En el expedie ;~~s identificado, en fecha cuatro de

diciembre de d,' ~ catorce, el Ju~z Primero Civil y de

Extinción de~j'i io de ~rimeraln~tancia del, DistritoJudicial

de Toluca, ,do de Mexlco, dicto sentencia definItiva en
, I

la que ~ ;I,'ronunció respecto de., las acciones de

usucapión y. 'ivindicatoria.
~t

. ~~::.
Lo anterior, f tenor de los puntos resolutivos siguientes:

:!). .1:
"PRIMERO)}': En la via ORDINARIA CIVIL elegida por __

en el expediente 433/2014, éste no acreditó los
ejerCitada, y por su parte la

demandada A justificó la EXCEPCiÓN de
NULIDAD h:'c a va er en contra del documento fundatorio de la acción.

433/2014 se absuelve a
de las pretensiones

VIS TOS, para resolver, en el Toca número 32/2015, el
,1,

recurso de apelación interpuesto po
.i

contra de la sentencia definiti,<laemitida en fecha
"1'

cuatro de diciembre de dos mil cator.~lpor el Juez Primero
,J:' .

Civil y de Extinción de Dominio q1é Primera Instancia del,,"
Distrito .Judicial de Toluca, Esta~6 de México, en el Juicio

Ordinario Civil sobre acción re~~dicatoria, identificado con el

expediente 29/2014, que ,tki9UiÓ y
_" . contra de¡#"i'

~\~I'

on su acu~lado 433/2~, sobre acción de

usucapión, que siguió.~~t en

contra de 'YJ

PODER JUDICIAL

ESTADO DE M~XICO

TERCERO.- En la vía ORDINARIA CIVIL elegida por,,-
_ en el expediente 29/2014, ésta ~
~IÓN REIVINDICATORIA ejercitada.
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CUARTO.- En consecuencia, en el expediente 29/2014 se condena al
demandadce ••••••••••••• la desocupación
y entrega a la parte actora respecto de la casa habitación ubicada en
calle Mitla numero ciento nueve (109), colonia Benito Juárez, Municipio
de Toh-ica, Estado de México; con todos sus frutos y accesiones,
concediéndole para tal efecto el término improrrogable de OCHO OlAS
contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución.

QUINTO.- En el expediente 29/2014 no se hace condenación/,e~.pecial
en el pago de costas judiciales en esta instancia." 4;i(.1.

._ij¡lr
2. Inconforme con el fallo anterior,

JI'tI,"

rpuso recurso de apelac~~rf: mediante escrito

presentado el seis de enero de dos¡JMiI quince, el que fue

admitido con efecto suspensivo porJ.;~t~todel siete del mismo
w

mes y año, con lo cual se di~~~~ljstaa la contraria por el

plazo de tres días para cOI1:~~star los agravios, lo que
~-

realizó y, en su momento

oportuno, se enviaron la~ o;Mhstancias pertinentes a la Sala
¡f

Colegiada Civil en turno, ;.Iorrespondiendo su conocimientot .
a este Tribunal de Apel9'flión.

/k1

.ft
Jti

3. En fecha veintisiet~fe enero de dos mil quince, se turnó a
la Magistrada MaríaJrdel Rocío Felicitas Ortega Gómez el

. Jtl
presente asunto pa~..y:'. ~u estudio y presentación o~ortu.na ~el

proyecto de resolVclon, la que ahora se, emite en los

siguientes término;. 1
:¡C O N S I D E R A N D O:. .

1ir
1. Competenciai'HEsta Primera Sala Civil de Toluca, Estado

~ .

de México, e$\: competente para conocer. y resolver el
:i:~

recurso de ap~:¡ación que se hace valer; en términos de lo
f¡' ",

preceptuado d~el artículo 88 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de México, 1.1., 1.4, 1.5, 1.8,

1.28, 1.30, fracción 1, 1.366 al 1.392 del Código de

Procedimientos Civiles vigente en la entidad, así como por

lo dispuesto en 'los numerales 1, 2, 3, 4, 44, fracción I y 48

. '," . - - .'. . ~.: ..::':... .



3
PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA; TOCA 32/2015

PODER JUDICIAL

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

México.

11. Para un análisis puntual del proveído impugnado a
ESTADO DE Mt:XICO .."t'

continuación, se transcribe el mismo:;;,(
,t)'¡'/'

"C o N S I o E R A N o o ,li':;
Sr

',1," ,

1.- Este Juzgado Primero Civil y de Extinción q~fDominio de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Toluca, es cqdí'petente para dirimir la
controversia planteada en términos de los artjpblos 1.9 fracción I y 1.42
fracción 11del Código de Procedimientos CivH#~ en vigor.

,~t'

, 11.- Por cuestión de orden crOnológicoiy1"por m~, se analiza el
expediente 433/2014 tramitado primera¡flente !e-~UZgadO Tercero
Civil de Primera Instancia de este Dist~f,fbJudic' Toluca y remitido al
suscrito con motivo ele la proeeelenei;j¡l:le ~ ción de conexidad de
la.~ausa, as.í conforme al artí~ulo y'~~95 . .di9.o. de Pr~cedi~ientos
CIviles en vigor, el Juez al dlctar.¡(~entencla efinltlva esta obligado a
ocuparse exclusivamente de jJ:~s ~sonas, ,cosas, acciones y
excepciones que hayan sido I1Jffiferia~ juicio, decidiendo todos los
untos litigiosos; en el prese,¡¡¡re so el actor

C1emanda de
UCAPIÓN, sin ergo," mandada de referencia opuso la

excepción de NULIDAD e in~xist cia del documento base de la acción,
razón por la que es necesa..~alizarla de manera preferente, antes de
entrar al estudio de la accit,f\''WinciPal hecha valer.

Así, del contenido de~culo 2078 del Código Civil del Estado de
México aplicable ~a,'.\', se advierte que para la procedencia de la
acción o excepción d (Úlidad absoluta ejercitada, deberá acreditarse ,de
manera plena (ctl~un Il'ij) de los siguientes elementos: 1° La falta de
consentimiento~el,liicto jurídico, 2° La falta de objeto que pueda ser
mater~a de~él Ó, ~o~~¥(alta de la solemnidad requerida P?r la Le~; que
ademas h sld'~ Interpretados por nuestro Maxlmo Tnbunal
Constitueion • a trtés del criterio del tenor siguiente:

"CONTRATOS,;~XISTENCIA DE LOS. REQUISITOS. Según el artrculo
1794 del CódigqtCivil para el Distrito Federal, los contratos requieren para
su existencia dEip'''1.Consentimiento. 11.Objeto que pueda ser materia del
contrato".' De &6nde obviamente se deduce que ambos elementos son
esenciales en ,fu configuración y que la falta de uno solo de ellos da lugar
a su inexistenl ,Ja Instan~ia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de
la Federación <Séptima Epoca. Volumen 103-108 Cuarta Parte. Pág. 79.
Tesis Aislada, '

;t; .
En análisis del¡primer elemento, de las constancias de autos, así como
de las pruéba~ ofrecidas y desahogadas por las partes, en concepto del
suscrito éste %~encuentra acreditado, por los siguientes motivos: Existe
prueba PERI~IAL ofrecida y desahogada por la demandada en materia
de DOCUMEWJTOSCoplA y GRAFOSCoplA de donde se advierte que
los Peritos d~ nombres Jesús Humbert6 Rogel Pérez nombrado por la
demandada '~ Esteban Rodolfo Enríquez Gutiérrez nombrado como
tercero en discordia y actualmente adscrito al H; Tribunal Superior de
Justicia del E~tayfo de México, conclu eron en sus dictámenes ue las
firmas cuestiár:ládas atribuidas a que
obran en el contrato privado de compraven a e ec a veintiuno (21) de
febrero dos mil uno (2001) no 'corresponden a su origen gráfico y no
pueden considérarse como realizadas por la demandada, medios de
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convicción a los que el suscrito les concede pleno valor probatorio en
términos del artículo 1.359 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, en virtud de que los dictámenes emitidos por los Peritos de
referencia poseen el método comparativo que es el idóneo, y la técnica
de la evidencia, que a partir de rasgos y firmas, autógrafas, analiza el
documento dudoso, y que con definiciones y conceptos categóricos,
llegan a una conclusión de veracidad, y con lo que se demuestra que el
acto jurídico de compraventa de fecha veintiuno (21) de febrero dos mil
uno (2001 no fu celebrado por la ahora demandad~

, sin dejar de precisar que la prueba pericial es la
a e I onea para determfnar sobre la autenticidad o contemporaneidad

de las firmas, SIN QUE OBSTÁCULO PARA ELLO ,epr"haberse
confrontado en copias fotostáticas certificadas el contrg¡tb de fecha
veintiuno (21) de febrero dos mil uno (2001), toda vez"q'ue se advierte
con claridad la existencia de ,las firmas dudosas dlf la demandada
cumpliendo con los mínimos necesarios para est~glecer métodos de '
medición, comparación y confronta de signos básJq6s, además que ante
la imposibilidad manifestada por el Notario f.}~blico número uno del
Estado de México por promoción de fecha uno¡(1) de septiembre de dos
mil catorce (2014) de contar con el docul)jl'~nto original, éste órgano'
jurisdiccional no puede dejar de resolv~t la instancia jurisdiccional
elegida por los contendientes;, y al prop,j\i)' tiempo, se concluye que el
dictamen emitido por la Perito Mónica!~r.atricia Ruíz Herrera carece de
eficacia probatoria, en virtud de que ~mlcamente de manerá enunciativa
determina que el documento cues~~nado consistente en el contrato
privado de compraventa de fecha ~intiuno (21) de febrero dos mil uno
(2001) no se encuentra alterado, Df"presenta adición o borradura alguna,
por lo que es de desestimarse,JfIcho dictamen; por lo cual el actor al
carecer de motivo legal par~í~oseer el inmueble cuya prescripción
pretende en concepto de proW'letario y de buena fe, por ende, no se
encuentra acreditado el se9l~ndo de los elementos de la acción de
usucapión ejercitada rel~~,i~8 ~ la necesidad de ju~tifi~ar la causa
generadora de la posesl9l. Sirven de apoyo los cntenos del tenor
siguiente: ",i;~

¡,,,~.

"PRUEBA PERICIAL á~L1GRAFICA y GRAFOSCÓPICA REALIZADA
SOBRE COPIAS CERjlFICADAS (LEGISLACIONES D,EL ESTADO DE
M~XICO y VERACfJJZ). En cuanto la ley procesal señala que el
Juzgador puede val~~e de cualquier persona, cosa o documento para
conocer la probable:'érdad, debe inferirse que el criterio que rige para la
admisión de proba",as de los hechos controvertidos es ,la denominada
libre cognición. Po" ello, en el 9aso que se ofrezca por alguna de las
partes la prueb~~¡pericial caligráfica y grafoscópica, sobre copias
certificadas para" alizar la autenticidad de una firma dudosa, el Juez
debe valorar en e da caso si la calidad de la copia permite el desahogo

I

de dicha prueba en consecuencia, determinar de manera fundada y
motivada si la ,isma debe o no ser admitida, ello con el objeto de
obtener una ju, icia completa y efectiva, principio que establece el
articulo 17 c09, titucional. Asimismo, si a juicio del perito, la copia
certificada conti e los elementos técnicos necesarios para su estudio, el
juez podrá da~i valor probatorio dependiendo del dictamen pericial,
inclusive apoy~~dose de otros medios de convicción, como la lógica, la
sana crItica y 11.'~,',"experiencia...Novena t:poca, Registro: 162498, Instancia:
Primera Sala, 1ipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial
de ,laFederaci,lf1 y su Gaceta, Tomo XXXIII, Marzo de 2011, Tesis: 1a./J.
123/2010, Pá9~ a: 341. ,

'ipRESCRIPCICilN, JUSTO TITULO PARA LA. El justo trtulo como
elemento de la. prescripción de 10 años, es aquel que,
independientemente de otras circunstancias, es bastante para transferir el
dominio. Los vicios del tftulo pueden ser internos o externos, siendo éstos
últimos los concernientes a la solemnidad; los vicios externos hacen que
el tftulo sea ineficaz, indiscutible y absolutamente. Los internos están
constituidos esencialmente por la falta de derecho de los otorgantes, para
disponer del objeto del contrato y, en estos casos, la doctrina admite que
pueden invalidarse los tftulos, mediante motivos suficientes para ello. La
buena fe necesaria' para la usucapión, está constituida por fa creencia
que tiene quien ostenta un tftulo de propiedad, de que el mismo es

-,---
-~-_ ...,--
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suficiente para haberla adquirido; y asf, el conocimiento de cualquiera
causa que invalide el titulo o que puede ser motivo de invalidación de él,
elimina la existencia de la buena fe, la cual, en materia de prescripción,
también puede estimarse que consiste en la ignorancia del derecho de
otro, respecto a lo que se posee. Cuando un titulo ha sido decla~~do nulo,
con nulidad absoluta, y por otra parte; no existe buena fe dé" parte de
quien lo ostenta, porque sabIa, por ejemplo, que llcitam.~hte no pudo
haberle sido transferido el dominio, por más que el titulo (q"haya adquirido
mediante la' intervención judicial, no puede operC!~~'la prescripción
adquisitiva o usucapión." Instancia: Tercera, Sala.llJente: Semanario
Judicial de la Federación, Quinta Época. Tomo :~~. Pág. 3827. Tesis
Aislada. fft-'

J~P-'
Por lo considerado con anterioridad, y al.h~~ér procedido I~
de NULIDAD de documento planteada Rof'la demandad~
~e concluye que eSi}l~prOcedénte la acción real de~a po en su contra en
el expediente 433/201 , Y en cons.~éuencia, se le absuelve de la
pretensión .reclamada, siendo inne~sario el análisis de los demás
elementos de la acción principal in..t.~.¡\ft'ada. Es aplic~ble al caso el criterio
que se transcribe: i~: ~

"NULIDAD DEL TITULO BASSí.tOE LA ACCI4.cUANDO SE HACE
VALER COMO EXCEPCllc' , NO ~RdV L1TISCONSORCIO
NECESARIO EN RELACiÓN ~ON QUIE INTERVINIERON EN EL
ACTO RESPECTO DEL CUl,'L SE OP . Si bien es cierto que la
intención del demandado al@.ponerla~idad comoe~cepción es obtener
una declaratoria por parte g~ljuzgad p a que se considere nulo el acto
materia del titulo base de1~ aCció~ve d es también, que al intentarse
esa pretensión mediant~, excep ,entonces debe sujetarse a la
naturaleza de esta figUr~t~por;es través de ella que se introduce esa
nulidad al juicio, de ahí~ue I o osición de dicha excepción sólo puede
llevar a declarar nUlo..~+se ac pero únicamente en relación con esa
acción; máxime si se ti~ cuenta que la excepción es el medio por el
cual aquél se opon~e"~!la'Wetensión del actor y sólo tiende a destruir la
acción que se ejer ':' mas no a constituir un derecho a su favor, sino a
obtener un pronunc, " nto absolutorio. Por lo anterior, cuando se hace
valer como ex~cl( n la nulidad del título base de la acción, no surge
litisconsorcio n '¡~rio respecto de quienes intervinieron en ese acto,
porque la~igaG" n de concurrir a un juicio sólo se genera cuando,
conforme lo qy!~en éste se discute, puede producirse un efecto único
respecto d ar~~ personas en cuanto a la relación jurldica en la que
est~n~esada.~'todas ellas, lo que desdoe luego no,sucede al deducirse
la nUli~crcomqf~xcepción, pues sus efectos se limitan al juicio en que se
opone". InstanRla: Primera Sala. Fue~te: Semanario Judicial de la
Federación y ~tJGaceta XXIV, Agosto de 2006, Tesis: 1a.lJ. 16/2006,
página 160. Juf.'isprudencia.

¿.ii~
111.-Se proced~¡i~1 análisis de la ACCIÓN REIVINDICATORIA ejercitada
en el expedien\~ 29/2014. Así, la parte actora integrada por YOLANDA
FIERRO VISTq.!R.IA reclama la reivindi'cación y la entrega de la posesión
respecto de la~pasa y terreno ubicada en calle de Mitla ciento nueve
(109) colonia Bénito Juárez, Municipio de Toluca, Estado de México.

~
~', ,

" -~
Para la proce~encia de la acción real hecha valer, que se encuentra
regul<;lda por ~f.artículo 2.2 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, deberánl2Probarse plenamente los siguientes elementos: a) La
propiedad de I~ieosa que reclama, b) La posesión por el demandado de
la cosa perseglÍ¡Jja y, e) La identidad de la misma; que además han sido
interpretados pÓVila S1jPrema Corte de Justicia de la Nación, mediante el
criterio que se tra'h~cñbe:

"ACCiÓN REIVINDICATORIA. SUS ELEMENTOS. La reivindicación
compete a quien no está en posesión de la cosa de la cual tiene la
propiedad y su efecto es declarar que el actor tiene dominio sobre ella y
,se la entregue el demandado con sus frutos y accesiones. Asr, quien la
ejercita debe acreditar: a). La propiedad de la cosa que reclama; b) La
posesión por el demandado de la cosa perseguida y c) La identidad de la
misma, o sea que no pueda dudarse cuál es la cosa que pretende
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reivindicar y a la que se refieren los documentos fundatorios de la acción,
precisando situación, superficie y linderos, hechos que demostrará por
cualquiera de los medios de prueba reconocidos por la Ley", APENDlCE
DE JURISPRUDENCIA 1917-1988 AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA
FEDERACION. SEGUNDA PARTE. SALAS Y TESIS COMUNES. VOL. 1.
PAG,67.

En análisis del primer' elemento, se procede a s
siguientes términos: La parte actora a
efecto de acreditarla propiedad e Inmueble cuya .[~7-hiindicación
pretende, exhibió con su escrito inicial de dema~9a en copias
certificadas notariales la Escritura número veintisiete"f+nil setecientos
cuatro (27,704) volumen doscientos ochenta y tres (~~~) de fecha treinta
(30) de julio de dos mil cuatro (2004) pasada a@le la fe del Notariq
Público número cuarenta y seis del Estado de N~xico, que contiene la
adjudicación parcial de herencia en . . nto sucesorio
intestamentario a bienes de de donde se
advierte que a la actora ue adjudicada
la casa habitación ubic en ca e Mitl~~;humero ciento nueve (109),
colonia Benito Juárez, Municipio de ,.Jfoluca, Estado de México,
documento. que prueba plenamente d.~*conformidad con los artículos
1.293 y 1,359 del Código de Proce~rfnientos Civiles en vigor, y que , ,
evidencia que la parte actora adquir:¡fl1!en la fecha señalada el inmueble /~';.
materia del resente 'uicio' por~U parte el demandado ••••• (~

exhi~ló con su contestación d~ \ •
en copia. ce I Ica a no anal un ,dfhtrato de comodato de fecha seis 6) \,J..
de ene e dos mil dos (200~') celebrado con '~'! ," .,'

te en su carácter:i~e comodante, sin em argo dicho acto ....:
ICOcarece de eficacia pr~batoria para acreditar que es propietario

del inmueble objeto del jU,i',c:t e insuficiente para desvirtuar el títul,O,' de n'.,;"" .'
propiedad de la actora, má;,lme que el demandado lo relaciona con el
contrato privado de compr.' venta de fecha veintiuno (21) de febrero de
dos mil uno (2001.) que .~hibió en copia fotostática simple, que en el
expediente acumulado n~fnero 433/2014 se determinó que se estaba en
presencia de un acto '.urídico de compraventa afectado de nulidad
absoluta por ausencia; e consentimiento lo ue lleva establecer que
el demandado arece de título
traslativo de d ecesan su con ronta con el exhibido
por la actora ; ahora bien, en cOMPPceto del
suscrito es . calidad el título ex ibido por la a,ctora

or tratarse de un documento público rente al
o por el del" ndado que,~iene naturaleza de documento privado,

y no obstante qu"éste y la posesión aducida es de fecha anterior al
título exhibido po~.la actora, ello no es obstáculo para otorgarle valor
probatorio y tene~~!'or acreditada la propiedad del inmueble en conflicto,
sin dejar de to~:.krse en cuenta que el artículo 2.2 del Código de
Procedimientos '¡viles para el Estado de México establece que para la
procedencia de!' a aéción reivindicatoria la actora debe probar, entre ,
otros requisitos,h. a propiedad del bien reclamado, sin exigir que el título
sea de fecha 8r¡¡Jerior a la posesión de los demandados, y por ende, se
encuentra acref:,:'"t~do el elemento, p:opiedad a favor de la actora; sirven
de apoyo los cr, rlOSque se transcriben:

"~~- .

"ACCiÓN RE;"¡INDICATORIA. PARA SU PROCEDENCIA TIENE QUE
CONSTATAR~E LA PROPIEDAD DEL' BIEN RELATIVO, CON
INDEPENDENCIA DE LA. EXHIBICiÓN DE UN TITULO DE FECHA
ANTERIOR A LA POSESiÓN DEL DEMANDADO, SI EL DE ÉSTE

_RESULTA DE MENOR CALIDAD QUE EL DEL REIVINDICANTE
(LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). El artículo 477 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de México establece que para'
la procedencia de la acción reivindicatoria el actor debe probar, entre
otros requisitos, la propiedad del bien reclamado, sin exigir que el titulo
sea de fecha anterior a la posesión del demandado. De ahí que si se
exhibe un contrato de compraventa debidamente inscrito' en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, y el poseedor reconviene la
usucapión con apoyo en un simple convenio privado de compraventa, del
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que no se constata su origen y licitud, incuestionablemente prevalece el
titulo del accionante sobre el de su contraparte, máxime si el último no'
queda. robuste.cido con la testi~onial aportada, al ~~ d~mostrarse qU,E,j,',Ta
posesión habida fuere anterior al Utulo del relvmdlcante, para,¡:ique
p!,osperase.la reconven~ión de .pre.s.cripciónpositiva intentad~. ~rrt~les
circunstancias, debe estimarse JUstificadoel derechq de propledJ:ldSI no
queda acreditado que la alegada posesión fuere eficaz y ante~j,&al título
del reivindicante, el cual, por ende, debe preponderar frente ~f~divérsodel
tenedor de la cosa". Instancia: Tribunales Colegiados de Ci5FtJito.Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XIV;i?l'Diciembrede
2001. Tesis: 11.20.C.318C. Página: 1668. Tesis aislada. "V

rfJJ
"ACCiÓN REIVINDICATORIA. DEMOSTRADA LA P~bPIEDAD POR EL
ACCIONANTE, RESI,.JLTA IRRELEVANTE OOE EL TITULO
RESPECTIVO SEA POSTERIOR A LA POSESIÓ¡~t;ÓEL DEMANDADO,
SI'EL EXHIBIDO POR ~STE CARECiÓ DE E~rCACIA JURfDICA. La
acción real reivindicatoria persigue como fin qUe/el Juez declare en favor
del accionante que tiene el dominio sobre el il)~ueble en conflicto y que,
por tanto, se le deba entregar el mismo consDs frutos y accesiones; en
este orden de ideas, si queda demostrado pgf el accionante la propiedad
del inmueble en conflicto, resulta irrelev.é;:lRteque d~ propiedad sea
posterior a la posesión que detenta el h0y.~:iferceroper~ado, cuando el
Utulo exhibido. ~or el demandado carezc.~t',deefi!tia ?emostrativa, pues
en esas condiCiones y para la procede"IjiClade 1 Ion en comento, lo
único que debe demostrarse en diqeio a~' ecto s la propiedad del
inmueble a reivindicar y no que ésta sta an . a la referida posesión de
dicho tercero perjudicado, porque<:~\uobjetl es que se restituya al
reivindicante en la posesión del,,~lhm5ie, por demostrarse que es
precisament~ el leg.rti.m~prop.ieta1'p;p t to, la ~entencia .que declara
procedente dicha relvmdlcatorla c9htRase n esta circunstancia, no puede
serviolatoria de garantras individ!üale~ Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito. Fuente: SemanarigAl~dicial de la Federación y su Gaceta
XVI, Octubre de 2002. Tesis: l\r~376 C. Página: 1314. Tesis aislada.

:)r - .
En análisis del segundo ~rcero de los elementos, relativo a la
posesión que debe de~herd~ parte demandada sobre el inmueble cuya
restitución se reclama, 'fidentidad que debe existir entre éste con el
que es propietario la pa i',~ctora, de las constancias de autos así como
de las pruebas of~'idaslfy desahogadas, en concepto del suscrito se
encuentran acreditaCfOrs l~,selementos en mención, por las siguientes
consideracion xiste""rueba TESTIMON~AL ofrecid y desahogada
por el demanda Z, de donde se
advierte q los ocío

'fueron uni ormes y congruentes
a posesJ9n su presentante sobre el inmueble ubicado

en calle Mitla nume~~ ciento nueve (109), colonia Benito, Juárez,
Municipio de Toluca, !~JEstado de México, que en términos del artículo
1.359 del Código dex!p'rocedimientos Civiles aplicable al caso se les
concede valor probat;~lio pleno, por lo que es dable determinar que los
elementos en análisis$l~e encuentran acreditados a favor de la actora .

.'t~fNf
Por lo anterior, en :iFlncePto del suscrito se encuentran plenamente
acreditados los elenWentos de la acción reivindicatoria ejercitada por

, en consecuencia, se condena al
n a o a la desocupación

y entrega a la parte~, ctora respecto de la casa abitación ubicada en
calle Mitla numero c¡' nto nueve (109), colonia Benito Juárez, Municipio
de Toluca, Estado¡, de México; con todos sus frutos y accesiones,
concediéndole para f I efecto el término improrrogable de OCHO OlAS
contados a partir de I e cause ejecutoria la presente resolución. Es
.aplicable al caso el criterio siguiente:

"ACCiÓN REIVINDICATORIA. NO ES REQUISITO ESENCIAL PARA SU
PROCEDENCIA QUE EN LA DEMANDA INICIAL SE PRECISEN LA
SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLlNDANCIAS DEL BIEN QUE PRETENDE
REIVINDICARSE. De los preceptos legales que regulan la acción
reivindicatoria se obtienen elelnentos. que condicionan su procedencia,.
estos son la propiedad del bien que el actor pretende reivindicar y su
posesión por el demandado, de los' que se deriva un tercer elemento: la

___ o ~'a~-.=----'-' - 0- ------- - -- ---.---------- •• ---.----.----:-:~_:_.z~-..,_.-----..~.-
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identidad, es decir, que el bien del actor sea poseldo por el demandado.
Ahora bien, el elemento consistente en la identidad del predio a
reivindicar se acredita dentro del procedimiento a través de cualquier
medio probatorio reconocido por la ley, que permita crear convicción en el
juzgador de que el inmueble reclamado es el posefdo por el demandado.
Esto es, la identidad se establece con lo que el actor exige al
demandado, sin que para ello sea necesario precisar en el escrito inicial
las caracterfsticas'especfficas del bien de que se trata. Por lo anterior, se
concluye que no es requisito esencial para la procedencia de la acción
reivindicatoria que en la demanda inicial se precisen la superficie,
medidas y colindancias del bien que pretende reivindicarse, pues basta
proporcionar los datos que permitan saber cuál bien se reclama y que
está en posesión del demandado, aun en aquellos casos en que no sea
fácil identificar a qué se refiere el documento fundatorio de la acción,
pues tales hechos han de demostrarse en el juicio, toda vez qU,eson
datos o circunstancias objeto de prueba dentro del 'proc~~rfniento.
Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Feq~iación y su
Gaceta XXIX, Enero de 2009, Tesis: 1a.lJ. 104!2008;:.'í"página: 11..>,"Jurisprudencia. ',5;~:;'"

"6..~~.
En relación al reclamo de pago de costas judiciaJ~~~ y toda vez que no
se actualiza supuesto alguno de los contenid0lti~én el artículo 1.227 del
Código d~ ,Procedi~ientos Civ~les en yigor, eniR'ónsecuencia, no se hace
condenaclon especial en esta instancia. ,Jiil~'

~$r
as defensas yexce ciones planteadas por el

demandado son de examinarse
en los términos siguientes: La defen~a' de falta de acción y de derecho
para demandar, así como las exs!é'pciones de falta de legitimación
activa, oscuridad de la demanda"Sf~r poseedor de buena fe y de falta de
identidad del inmueble, son defl"desestimárse, en virtud de que al
momento de analizar sobre la,"rocedencia de la acción ejercitada, de
manera conjunta se resuelve~t.ffire éstas, atendiendo al hecho de que el
examen de la acción es de óffcio. y por cuanto hace a la excepción de
prescripción negativa, de i9~lforma resulta infundada porque la acción
reivindicatoria hecha va.I.~af.tesulta imprescriptible como lo ha señalado
nuestra Máxima Autorid'ad Constitucional mediante el criterio del
siguiente tenor: . (.~! ,

ilf
"PRESCRIPCION N~~ATIVA. NO ES OPONIBLE CONTRA LA ACCION
REIVINDICATORIP&fContra la acción reivindicatoria no es oponible la
prescripción nega,~i~a,en virtud de que la obligación de restitución o
entrega del bien ~.~yareivindica~ión pretende el actor, solo es exigible al
demandado, a pé\jidrdel momento en que sea ejecutable la sentencia que
ponga fin al jl:Iléio reivindicatorio. El derecho del propietario de un
inmueble paréji!S&emandar su reivindicación, por estar en p()der del
demandado, r:i~se pierde por el solo transcurso del tiempo (prescripción
negativa), po~~Ue el derecho que tiene el propietario de perseguir b

. reclamar lo s]yo es inherente al derecho de propiedad". En este caso es
aplicable I~irtesis número 7, publicada en la página 44 del Tomo
correspond~hte a la Tercera Sala de la Suprema COrte de Justicia de la
Nación, dé'~*Apéndice de 1965 al Semanario Judicial de la Federación,
que se id~lItifica con el siguiente titulo: "ACCION REIVINDICATORIA, ES
IMPRESGRIPTIBLE". Sexta Época, Registro: 269387, Instancia: Tercera
Sala, Tip~de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial.de la Federación
Volumert~CXXVIII, Cuarta Parte, página; 93."

rf
j,'.:,~

111. La parte apelante hace valer en síntesis como agravios,
l~:

lo siguiente:
,,~

1.- Que el A qua viola en su perjuicio lo establecido en los

artículos 5.127, 5.128, 5..129 Y 5.130 del Código Civil, así

como los artículos 1.137,1.138,1.195, 1.196, 1.293 Y 1.359

~

C.
A:~

~.
\l.

.;

- _._-------- ---_.,-. ... ._-_.- -_._.~..._-
.. _.__.:.,.:__.L.~~~._~ .
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del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de
r'

México, al omitir analizar el segundo disp6sitivo que
,el -

establece los requisitos para que prospere IJ~tusucapión, ya
.~l~

que desde la presentación de la dem¿¡,éihdael apelante
ESTADO DE MÉXICO ,!'

estableció con claridad que la posesión l~tiene en calidad de
l

propietario, porque así entró en pose~íón hace más de diez.
"

años, no obstante que en el procesqple declaró la nulidad del
,A .

contrato de compraventa mediantE1fielcual entró en posesión
:l

del inmueble materia del asunto ..l'.
j~"f

"",\!I

¡;:r;" ":>\ Que no obstante, con las dol~mentales ~ exhibió en su

,5£./¡fi'" ": escrito de demanda y a lal que no ~es concedió valor

¡~HJIt';/probatorio alguno, se aC¡fditó q+íelle la posesión en

'~:::'[ calidad de propietario,y 1e es~cunstancia el juez natural
LLJ(;~~I''''1, no la analiza y que se c;?ncr~a mencionar que procedió la

excepción de nulidad ~~I ~trato de cesión de derechos y

que con ello, se destrj~a acción que intentó, sin motivar el

por qué destruye s~cion, refiriendo las características de la

posesión en la a~~¡ é:Ieusucapión.

"1

Que el conce~ de.'troPietario se puede comprobar mediante
(-",t~

un justo tí~ o bi~n a falta de este con 'la posesión aunque
j~

sea de mala fe, i\pero con el ánimo de conducirse como
~~~

propietario y que;~n este último caso, solamente se requiere
J.~ .

acreditar que tie."~e la posesión por más de diez años
:-~~

. ininterrumpidos. ;~J .
¡~

Que si se declaró'~~anulidad del documento mediante el cual'

entró a poseer el tmueble, el A qua debió analizar que esa

posesión ante la\1lta de título justo, se convirtió en una
'~,

posesión de mala fei}ú2Qrlo que de ninguna manera la acción

intentada se destruye ante la procedencia de la nulidad del

título mediante el cual entró en posesión, porque por sí sola

no destruye la acción de usucapión, porque el requisito es
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tener la posesión en concepto de propietario y que la ley no

dice que deba tenerse en base a un mismo título o

documento válido, por lo que el juez violenta .sus derechos.

2.- Que de igual manera se violan sus derechos porque no se

analizan todos los extremos de su acción de ljsucapión,
.1.:"'/.

porque el juez debió analizar que tiene lal'posesión en
;f'

,,,'P

concepto de propietario, pacífica, continua.,y,1pública, y que al

no hacerlo lo deja en completo estado d~.¿,i~defensión,porque

no analiza que la propia actora reconq,~~ que el suscrito tiene

la posesión del inmueble, lo qu:l" se convierte en una
,,¡.! . . ,.....-'

confesión ficta, que adminiculad~~icon las documentales que<-::~!; -.é:
-;4, -; "

exhibió en el escrito inicial de¡,~!~manda, en donde se aprecié\.:\ :}/

que tiene la posesión desdeii~ace más de diez años, aunque \ ....,~:~:'..., .... ',
se considere de mala fe, c~:mple con los plazos que marca el,-: ..".;.~~:"

Código Civil y se colma ~l/primer requisito .

./'
Que en cuanto hac! a los otros tres requisitos de la

usucapión, éstos tiedaron acreditados con las mismas
1;

documentales exhi ;idas y 'se adminiculan con la confesión
t

ficta que realiza 1/ parte actora, pues no controvierte que

tenga la posesi~~ en forma pública, continua y que al

declararse la nUI~maddel contrato su posesión se convierte de

mala fe al tener!más de diez años con la misma, obviando la

posesión de bu/na fe, pues así lo establece la legislación civil

y que no eXistl análisis alguno al respecto en la sentencia

que ahora se "J.1pugna.
":.(
..~
,~

3.- Que se ~iolan sus derechos con la. sentencia que
~ ..~.•....-

impugna, porqae' no existe valoración alguna de probanzas

de ninguna especie, que si bien es cierto no ofreció pruebas,

también es cierto, que exhibió en el escrito de demanda

diversos documentos los cuales forman parte de las
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constancias procesales y obliga al juez a analizar las mismas,

con lo que lo deja en estado de indefensión.

'0." .

':/ "

; " ')

4.- Que le causa agravio la sentencia que se impugna porque
ESTADO DE MÉXICO

el A quo omitió analizar en debida forma los requi~jtós de la
"ll.~:$

acción reivindicatoria que interpuso la señor~,l""'"

pues el juzgador es~ª!glece que se
. .;{,~r

acreditaron los extremos de esta acción, p'~'fo que el análisis
1~~9J .

que realiza es en demasía con parcialidq€r; contraviniendo los
'tII~
1;\"

')~:'\Ii\principios del proceso, porque para ac;Al3'ditartales elementos" 1 A~ '

":;"1se requiere: 1.- La propiedad, co_m¡~Wlae~itura pública o

;')nstrumento inscrito en el Registr~I~PÚb~ de la Propiedad a,

, rombre del actor; 2.- La poseSi~i~~}d~en del que se tiene la

propiedad pero no la posesió/~ tenerla el demandado y,

'::\ ':c~! f'- La identidad del bien, cO,~~eguridad de determinar que

..JI bien que se reclama eS~ismo que tiene en posesión el

demandado y que no haw.,J'duda sobre que es el mismo, con

las m,ismas medida~,,\~,~;rc""danciasy superficie; invocando ~os

criterios jUri~rU~~ciales - siguientes: ACCION

REIVINDICAT)2RIflr.~, !'ENTIDADES FORMAL y MATERIAL

DEL BIEN P~SE" :UIDO .COMO ELEMENTO DE LA, Y

ACCiÓN R~INDI :1¡~TORIA.sus ELEMENTOS.

I
Que el inmuebll: que pretende reivindicar debe estar

debidamente id~'tificado, es decir, que no pueda dudarse

cuál es la cosa ~e pretende reivindicar a la .que se refieren

los documentor fundatorJos de la aCClon, preCisando
,~l

situación, supe'icie y linderos; por lo que debe de haber

alguna probani(a que precise que el inmueble propiedad del
. ',~

actor: tiene lasr.i~mas medidas, superficie y linderos que el

que tIene el dT-andado y no basta con la Simple confeSional

de éste cuanéio afirma que tiene en posesión el inmueble,

porque esa sola confesión no acredita que se trate del mismo

inmueble, con sus medidas' colindancias y superficie.

-- ~--- --------_ .. _---
"'""C~~""""'";'."""""""'.~""~~~'_~_ . o' •• ",-, .- •.. , .• _••• _ •••• _ " __ ,_,_,, __ ,,, __, •••• ~ •• __ + _ .~
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'í,,, .

hora apelante,

por carecer de

Que el Juzgador debe tener la certeza de que se trata del

mismo inmueble porque no puede condenar a la devolución

de un bien, ad corpus, por el contrario condenar ad mesuram;

y que en el caso, está dando por identificado el inmueble con

el solo reconocimiento del demandado de ten~.r la posesión,

pero omite tener la certeza de que se trat~/d~1 mismo a que
,l'

se refiere el título de propiedad, B,éles no existe en
. j

actuaciones prueba tendiente a acre~lar la identidad, siendo

a la actora la carga de la prue~:~ y al no existir debió
. ~. .

.,t:'

determinar la improcedencia de lélrácción intentada.
:r,;i

,¡:'
!!

IV. A continuación, se analiiian los agravios que la parte
'j,f'

recurrente esgrimió en c~,!ítra de la sentencia definitiva
iM.

emitida en el expediente f33/2014, mismos que se analizan
.¡;r

de manera conjunta pO~,~tla'relación que guardan entre sí, lo

cual encuentra funda~hto en la Jurisprudencia número 30,

visible a fojas 20 de!~;rApéndice'al Semanario Judicial de la..lt~ ..!.~,

Federación 1917-1~,é5, T~mo IV, Materia Civil, la cual se

transcribe ensegui~~: .
~)j.'if.jlt~

tl!~' .
"AGRAVIOS, EX$~EN DE LOS.- Es obvio que ninguna lesión a los
derechos de los,8pejosos puede causarse por la sola circunstancia de
que los agravig.~ se hayan estudiado en su conjunto, esto es,
englobándolos t~'Bos ellos, para'su análisis, en diversos grupos. Ha de
admitirse que "Hp que interesa no es precisamente la forma como los
agravios sear,¡2)examinados, en su conjunto, separando todos los
expuestos en ¡~:rstintosgrupos o bien uno por uno y en el propio orden de
su exposició~~o en orden diverso, etc., lo que importa es el dato
substancial dW que se estudien todos, de que ninguno quede libre de
examen, cu~~uiera que sea la forma que al efecto se elija."

fl 'ft' ..
Previo al ,~~tudio de los agravios, se precisa que en la

sentencia.fue es motivo de apelación. el juez natural

determinó::~fimprocedente la acción real de usucapiónr,.
;'j't

ejercitad aY.por

en contra:itde 't1

motivo legal para poseer el inmueble cuya prescripción

pretende. en concepto de propietario y de buena fe, al no

haber acreditado la causa generadora de la posesión y haber
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-"'--~establecen:

ESTADO DE M~XICO

~.~,1
~ t-,.
'y'

_A cNtL
;~. '0"

sido procedente la excepclon de nulidad de documento

planteada por la demandada. Consideraciones que el

inconforme no controvirtió, por lo que quedan incólumes y
siguen rigiendo el sentido de la sentencia. ."",,;.,,~¡.,

'7,;,¡;l'
• !,{'

Lo anterior determina que los agravios esgri8l1:idospor un lado
. ,.¿.tt

son' inoperantes y por otro atento a lo sigu;i.~hte infundados.

:l
En efecto, los artículos del Código QWII que se mencionan

.t~ri'
-{\\~..,

,f~l~ ~
'1~'1\':',{\~,

La usucapión como medio de adquirir l~l~~~Pie~ \..
Artículo 5.127. La usucapión es un me¡!ilr6~~~r la..propiedad de los
bienes mediante la posesión de los rvJ.~~m~rante el tiempo y con las

; condiciones establecidas en este CÓt~go., .

: Requisitos de la posesióll para uS~~~'Pi~
Articulo 5.128. La posesión neces,,~~ara usucapir debe ser:
1. En c?~cepto de propietario; ~.v¥

. 11. Pacifica;.".~~ f

, 111. Continua; ~A'
IV. Públicao!~ h: '

Titulo de la posesión. A" ~l .
Artículo 5.129. Sólo la'~~'iÓn que se adquiere y disfruta en concepto
de propietario de!Áten .pO~~¡dOpuede producir la usucapión debiendo
estar fundada en Jus~ltulq~' ,

Plazo para usu~r inmulles. .
Artículo 5':i' Los biene.~.,:~..:hmuebles se adquieren por usucapión:
1. En cinco s, si la pqJesión es de buena fe o cuando los inmuebles
hayan sido o jeto de un*}mscripción de posesión;
11. En.diez años, cuandq~~eposean de mala fe;
111. Se aumentará en ¡~na tercera parte el tiempo señalado en las
fracciones anteriores, s~.sedemuestra., que el poseedor de finca rústica
no la ha cultivado durarJ{ela mayor parte del tiempo que la ha poseído, o
que por. no ~aber hec~p el P?seedor d~ finca urbana las repar~ciones
necesanas, esta ha peiranecldo deshabitada la mayor parte del tiempo.

'(iJ .
DiSPOSicioneSlegal.I".','Sde las q~e se deducen los requisitos
previstos por la ley", ara usucapir, mismos que el inconforme

~' ¡' •• '

no cumple, en virtL,(. de que de las constancias' procesales
~-.~ .,

con valor probatb~io:~leno en términos de los artículos 1.293

y 1.359 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

de. México, se observa que !a acción de usucapión la fundó

en que adquirió mediante qontrato de compraventa de fecha

veintiuno de febrero de dos mil uno, el inmueble ubicado en
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la calle Mitla número ciento nueve (109), colonia Benito

Juárez, Toluca, Estado de México, con las siguientes

medidas y colindancias que describió y aclaro, y que desde

esa fecha ha tenido la posesión en forma pública, pacífica,

continua, de buena fe y en carácter de propietario, ya que en

la misma fecha de la compraventa

entregó la posesión; siendo que de su narrati'ta"
......•~/;'-".

se observa que reclamó la usucapión del inmueble mO.t¡v6de
. .,,',"

la litis en calidad de propietario y de buena fe, R.Or'lo que
,l\,~: ..

do';

ahora no puede aducir, que no obstante que en ,,~Iproceso se
,("

declaró la nulidad del contrato de comprave,rfla mediante el. íf
cual entró en posesión del. inmueble ma#ia del asunto, el

juzgador tenía que analizar que ante la ,f~ta de título justo, la
,'1' .
1

Posesión se convirtió en de mala fe; dado que esta calidad de
l'J,

la posesión no fue materia de I9lliti s, y el juez debe de
1>.:;
1.f

resolver únicamente sobre cuegfiones planteadas por las
j;~'

partes. i.l
~~:~~~;.'.

~,'.\

I~'

Por lo que, si de la demagáa que efectúo el recurrente se
.~('l

desprende, que la acc~(h de usucapión la ejercitó en

concepto de propietario ~fde buena fe, correspondía a este

acreditar tales circunsta}1cias, lo que en el caso no sucede;
, :J#

Pues el contrato de i~compraventa de fecha veintiuno de\,.L
febrero de dos mil un,Q',fue objetado por la demandada, quien

111
con la prueba peric~1 ofertada, misma que se desahogó en

,t~
forma colegiada, ácreditó' que la firma que calza dicho

tt'c

contrato no provien:~ del puño y letra de la persona a quien seID '
imputó, como lo ~:halizó el juez natural al valorar la prueba~r.
pericial en mater~~ de documentoscopia y grafoscopia, sin

.!'

que se controvie~:an las consideraciones al respecto, razón
'..~' .•.

por la cual, al haberse determinado la falsedad de aquélla

firma que calza el contrato de compraventa con el que el

inconforme compareció a juicio a deducir la usucapión,

indudablemente se destruye la eficacia probatoria de éste

-- - - •..._-------- -- ----- ----------'------
- _ ,_ .:::..~ ..__ . ~_~ ,~_...:.•.••_ _:........:.::__~,"'_'.....éc...--".. _., .", F"' ,"' '-'.' ',',',"' ,

---~--~ ... ---_.'._-_. __ ._---------- ._-----_._._--
" 'o' ';"".: '.<" .... , .... .: .•,.._,.,'_,:,:~, •..::;:"...:'_~~__ ,., . .:.:, __2."_'_.:,._ >._~. o,. • _
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ESTADO DE MÉXICO

Jo...........

para sosten~r la propiedad del inmueble que prende

usucapir, ante la falta de consentimiento de la vendedora en
. :,I~

dicha compraventa. ¡p'l'
~11-'

i?,r,1
~r

Por lo que al haberse destruido la eficacjf1~rprobatoria del

documento en el que el recurrente funq/'la propiedad del

inmueble que pretende usucapir, .dt~ce que resulte

innecesario el estudio de la calidad d6,J/I~posesión en forma,(~w
pacifica, continua y pública, que ~'Íiala el inconforme no

.;,1,
fueron analizadas, dado que contra lb a su decir la falta de un .

justo título para usucapir el bie imateri~e la litis, si es

suficiente para destruir su aCciÓ$';"dad~e con ninguno de.

los documentos que exhibió en~u ~ito inicial de demanda

justifica que la firma que ca.,I.l(;jn la copia certificada del

contra~o de compr~venta ,....:~~cha ~eiÍ1tiuno de febrero de

dos mil uno, haya sido pU1! del puno y letra de YOLANDA

FIERRO VICTORIA, p~1bemostrar el Gonsentimiento de

esta en dicho docu~tO.,£~!
j~

Por otro lado.('i ~n es frto. las documentales exhibidas en

el escrito Intdlai de deJanda, no fueron valoradas por el

juzgador, ~ embargO~reste Órgano Colegiado, procede a

analizar y valorar dich~S documentales a efecto de cumplir

con el principio de eJ~.lhaustividad.lo que se reali~a de la ..

siguiente forma.., ,.. ~t
"í
.~

• Un contrato de~ compraventa de fecha veintiuno de

febrero de dos ~il uno, mismo que ya fue analizado y

valorado en la intencia y el cual se declaró ineficaz al

estar afectado d, . nulidad ..

• Una solicitud d ¡ certificado y certificado de inscripción

en el Registro P'.~blico de la Propiedad, documentales.,

que en términos del artículo 1.293 y 1.359 del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado de México, se
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les concede valor probatorio para justificar la solicitud

del inconforme ante el Registrador Público de la

Propiedad y que el inmueble motivo de la litis se

encuentra inscrito a favor de la demandada ~

• Una certificación de clave catastral y una de no adeudo,

expedidas por el H. Ayuntamiento de TOIU~?(';~~pecto

del inmueble. ubicado en calle Mitl~l(fiúmero 109,
.¡f

Colonia Benito Juárez, Delegaciór;l,i"o Localidad de
JI

Santa María de las Rosas, TOluQ.E(México, con claveil .-_.
catastral 101 02 441 12 00 OOo.PI,'propietario o poseedo~:~

.', documental pública a I~'Y
,

que se le concede valor ~:t6batorio pleno, conforme el';~

artículo 1.293 y 1.359 d~1 Código de Procedimientos'

Civiles, para tener. 8! justificado que el inmueble.

motivo de la litis se ~cuentra inscrito catastral mente a j.. I
;i

favor de y que no tiene J/.

adeudo fiscal algur.

• Un formato grat,fto para el pago del impuesto predial

impreso, con u?!~icket de pago del gobierno del Estado

de México y~1cinco recibos oficiales de pago de:t :
impuesto pre)1ial a. nombre de

,.tJ.11 términos del artículo 1.293 y 1.359 del

Código de 1}ocedimientos Civiles para el Estado de

México, se I,~sconcede valor probatorio para tener por

acreditado '1 pago del impuesto predial del inmueble
.x

motivo de I~ litis, durante los años 2007, 2008, 2010,
:'f

2011., 2012~ 2013.
'".~

• Catorce av(sos de traspaso en cuenta de Bancomer;
. ,'r,.ií

Setenta y cihco fichas de depósito en cuenta al carbón;

ciento once "¡íChas de depósito en original; un. aviso de

traspaso en cuenta impreso; documentales privadas a

las qUe se les concede valor probatorio en términos del

artículo 1.359 del Código de' Procedimientos Civiles

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA.

L:
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para el Estado de México, para tener por justificado el

traspaso y depósito de diversas cantidades a favor de

• Once presupuestos originales y seis presupl:,lé~tos en
, ,",1"

copia al carbón, expedidas a favor qei{:'
.,~r;,r

la compra de material P9i~construcción;
¡,~,,\.

documentales privadas que de c~~'formidad con el

artículo 1.359 del Código de proce~\;mientos Civiles, se

"les concede valor probatorio p~:~ptener por demostrada

la compra del material que en~;f1as se describe.

• Un recibo original de fecha,;ece d~oviembre de mil

novecientos setenta y dos:~ue iríd¡pa que se recibió del

profesor a cantidad. ~
, de mil doscientos peso~¡~or de la fracción de terreno

propiedad dél Comité ~ectivo de la "Colonia Benito

• Juárez" A. C., que ~localiza en la manzana I y entre
{~

,,1 lbs lotes 4 y 5, ~%b las medidas y colindancias las

siguientes: ª\Srient~;' mide un metros y limita con lote

número ~isiete;~1 Poniente mide un metro y limita

c~n Icrc~"e de, M~rja; al N~rt~ mide dieciocho ~etros

clncue~ centlm~~ros y limIta con el lote numero

cu~; al Sur m¡~e dieciocho metros con cincuenta
ri

centímetros y lim~ta con el lote número cinco, 'la cual

tiene una supe~¡cie de dieciocho metros cincuentao '
centímetros cuagrados y que por medio de este se

entrega en calidJ,~ de venta y para siempre a la señora
j ~.

O, con sello y

firmas originales 'gel Presidente del Comité Directivo de

la "Colonia Benit~ Juárez" AC. y DEL Vocal Tesorero,
r'

, en la que en su ~flverso se advierten dos cesiones de

derechos una a f~vor de y la

otra a favor de documental

privada a la que se le concede valor probatorio en

términos del artículo 1.359 del Código Adjetivo Civil,

0.'

\.8 <.: ' ...-....

ESTADO DE MI:XICO

_._---..,---,-'-_ ...,_.,--
.'-~'_ 'L"A ',':IllAA',,
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para tener por acreditado la compra de una fracción de

dieciocho metros con cincuenta centímetros a favor de

• Un croquis descriptivo y un croquis de ubicación y

localización, documentales privadas a las que se les

concede valor probatorio de conformidad con el artículo

1.359 del Código de Procesal Civil, par~; tener por

justificada la ubicación del inmueble sob,.r-éT'acalle Mitla
r

número ciento nueve. /
I;¡/

'"Así como las pruebas superveniente~lfonsistentes:
l'
/
l

./ Instrumento público 58,9"0, que contiene la fe y
certificación de hecho~l (interpelación notarial), que

efectúo el Notario Pij~iCO uno del Estado de México,

misma que fue obJ~ada por la contraria, documental

pública que en téhinos del artículo 1.359 del Código. 1
Adjetivó Civil, ¡éarece de eficacia probatoria para

acreditar la posesión y propiedad del demandado en el

inmueble m~Jvo de la litis, dado que el fedatario público

carece de ,kcultades para recibir la declaración de

testigos, fo en la misma se contiene.

Sirve de apoy" a lo anterior, la tesis de la Séptima ¡;poca,

Registro: Instancia: Tercera Sala, Tipo de Tesis:

Aislada, Fu 'nte: Semanario Judicial de la Federación,

Volumen 20/ -216,. Cuarta Parte, Materia(s): Civil, Página:

115, que re

NOTARIO: ÚBLlCO, TESTIMONIOS VERTIDOS COMO PRUEBA
ANTE. CA .ECEN DE VALIDEZ AUNQUE SE RATIFIQUEN ANTE LA
PRESENCI~ JUDICIAL. Este Alto Tribunal, en la jurisprudencia
publicada e~ el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1985, CuartéN'arte, página 563, sostuvo que la fe pública que tienen los
notarios no sirve para demostrar lo que está fuera de sus funciones ni
menos para invadir terrenos reservados a la autoridad judicial, como
evidentemente es, la recepción de declaraciones, ya que esta prueba
debe prepararse en tiempo y recibirse por el Juez con citación de la
contraria para que ésta se halle en condiciones de repreguntar o tachar
a 105 testigos. Dicho criterio debe extenderse a 105 casos en que la
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inconforme, ,la

al dar

Aunado a que,

demandada

declaración se ratifique ante el Juez, pues aun así, sigue tratán'pose de
un testimonio, vertido a espaldas de la otra parte qUie,f'Í estuvo
imposibilitada para desvirtuarlo y si se permitiera, resultaría ml.iy sencillo
pasar por alto las formalidades que la ley señala en materia/de pruebas,
pues bastaría obtener una manifestación en determin~d'o sentido, y
posteriormente hacer que se reconozca en el juicio, para.que surta todos
sus efectos, con la consiguiente lesión a los derecrSs de aquel en
perjuicio de quien se presenta. i

~I
r,~

.¡' Nota informativa expedida por la .~'Iegada de Santa
./$

María de las Rosas con firma y selJboriginal, a favor de
'.i~l

ed):'la que se indica que
./! '

dicha persona tiene su domicili,ó"en calle Mitla número
,~f

ciento nueve, colonia Benito;' JUár~, vecino de las
.'.f'

Rosas 08, con una residei~Sia ppro mada de trece

años, documental privada ,~:tl~qw en términos de lo

dispuesto por el artículo 1:t~~el Código, se le niega

eficacia probatoria por s~xpedida por una persona

que no tiene faculta~ para dar ese tipo de

información. ~lf' "
~?f

~ h~

De lo anterior,' s~dvie~t que si bien el juez no fue

exhaustivo en s~entencii sin embargo ello es ineficaz para

modificar o ~ocar el f~lo impugnado,' debido a que con

ninguna ~as documen¿~les exhibidas con el escrito inicial

de dema'*ia, que ha~ sido valoradas, se acredita el

consentimiento de la'~ vendedora en el contrato de
r
"

compraventa en qué s¡ fundó la causa generadora de la

materia de la litis, que,' s el primer requIsito de la acclon de

usucapión que intent':' máxime que de las' constancias

procesales se observalue el inconforme no ofreció pruebas

en la etapa procesal c01espondiente.

ESTADO DE MÉXICO

contestación a la in'staurada en su contra, no hizo ninguna

confesión ficta, dado que ésta manifestó, que había venido

"
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detentando la posesión desde que adquirió el inmueble y

hasta el mes de agosto de dos mil trece, en que fue

despojada del mismo por su excónyuge

al cambiar las chapas de acceso a la

casa y le impidió su acceso; que quien está ~Dyposesión del
..;_:'~ .

inmueble es no su
- ..~.~~~ .

hijo actor en este juicio; de lo que no ~?~"deduce la confesión

ficta que menciona el inconforme. .t&fP:' , .
<:l/~l. 4

y sin que, el hecho de que ~~Il!haya determinado la nulidad

del contrato en que fundó s,~4Sresentación, diera lugar a que

el juzgador tuviese que ~~Iizar la posesión de mala fe por

más de diez años que !'pálegahaber tenido, dado que esta
,l

circunstancia no fue la¡;/~usa en que fundo su pretensión, por
..M .

tanto no puede se~rnateria d.e la litis, pues se insiste, el

juzgador tiene qWfe resolver sobre las prestaciones. y
~ .

excepcion.es en~e ~e fqndan las pa~es en lit~~iOya que de

lo contrano se ,lejana en estado de Indefenslon a la parte

demandada al ,fo haber sido una situación debatida en juicio,

y no al apel91~e como lo refiere, de ahí lo infundado de su

alegado. il
Por otra Jrte, con independencia de que el inconforme

aduzca h,~er tenido la pósesión del inmueble por más de

diez año4{ al haberse declarado la ineficacia del documento

fundatori' de la propiedad, era infructuoso analizar si la
1

posesió:, que refiere, la tuvo en forma pacífica, continua i
(

pública,'. pues se insiste en el caso, no se demostró la causa

genera .'ora de la posesión para acreditar que haya tenido el

inmueb. que pretendió usucapir en concepto de propietario;
. ,

razón r la cual, no existe violación al artículo 5.128 del

Código CÑTI'que señala el inconforme.

Por otra parte, en cuanto a que el juzgador analizó de

manera indebida los elementos de la acción reivindicatoria,

t
t.:.~,

.. 0...
\~~
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porque a su decir no se acreditó la identidad del inmueble

materia de la litis, esta Alzada considera que sus argumentos

resultan infundados, debido a que como se desprende de las

constancias procesales la actora en la acción reivindjcatoria,
. .1*'
reclamó la dEf10lución y

,1'

entrega del inmueble ubicado en la calla Mitlal'úmero ciento

nueve (109), de la Colonia Benito Juárez e,tsta ciudad, con

las medidas y colindancias siguientes: li
Al Norte: en 18.50 metros, colindalbn lote 4 de María

En tanto, que el inconf O
.¡

_A, la usuc~n.i el inmueble ubicado en calle Mitla

número ciento ~ve t.itb9), colonia Benito Juárez, Toluca,

Estado de Mé,xica , con Ji s siguientes medidas y colindancias:
Al Norte mide~.50 m:tros y colinda con propiedad de María

~r"t~""'>... Al Sur: en 18.50 metros, colinda ca! el lote~e ~
" :,. J,ij Ji) I " . /t);... ....-.-I~>., _ V

.,-) Al. Oriente: en 12.50 metros',/oIi~COh el lote 18 de la

~ (.<'>i misma manzana. f." ~
..: D E ,~, ;.....,¡jJ ~~~;;;::\<;i'..lL Al Poniente: 12.50 metros, ~~~a con la calle Mitla.
roLUCA

ESTADO DE MÉXICO

Al Sur mide 18.50 m~tros y colinda con propiedad de Sergio.
;.1

Fierro Victoria. 1 . .
Al Oriente mide 12.~~ metros y colinda con lote 8.

Al Poniente mide 1Z~50metros y colinda con calle Mitla.

Con una superficie ~e 231.25 metros cuadrados.
~ .

Aclarando medianté,jescrito presentado el nueve de diciembre
'i:~~

de dos mil trece, q;~e la medida correcta del viento norte es
. 'tl

de 18.50 metros. ':~
.~
.i¡
'a

Lo que pone en eJ~dencia, que contrari~ a lo argumentado,

las medidas y colind~ncias del inmueble que se reclama en la

reivindicación es el mismó que se reclamó en la usucapión a

__ _ ••••• __ ••• __ • __ ••• ,. ~ __ - __ ••••• _. ••• __ 0 •• _

. -",:"",;,,'.''':'\':!:.
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quien aclaró al dar

contestación a la demanda que la colindancia referida en la

acción de usucapión, es con el lote dieciocho (18) y no ocho

(8), como se mencionó en la demanda, sin que el apelante

refiriera nada al respecto; lo que permite deducir que existe
)i";'

plena Identidad entre el bien reclamado en la usucapi9;n"'yel
.:~ll.

que se pretende reivindicar, más aún que al dr,pi~'ndar el
. 'i'"

Inconforme la usucapión del inmueble en ,~l:texpediente
["

433/2014 identifica plenamente el reclamad~' en la acción
.l'" .

reivindicatoria en el expediente 29/2015"dlnismos que fueron
.~'¡t.

acumulados al haber procedido la exd~pción de conexidad,,;~.

co~ lo cual se deduce q~e las P~<1\~~identifican plenamente ~'f}<';'" )
el Inmueble que es materia de la:*d,s. ';- '\>,,' .

Ir' , ..
d (1\ ,<.;','
l/l' <;\ ':'J$~~ .; \., "-,".¡ ...'

Lo anterior, encuentra su~pénto en la jurisprudencia No. "<:~::~,'~:~:,~_
<~

Registro: 392.141, Juris8¡~dencia, Materia(s): Civil, Sexta' rF¡;\~:::r:;;:;...':'
l'Época, Instancia: Terc~~a Sala, Fuente: Apéndice de 1995,

Tomo IV, Parte , SCJ~ Tesis: 14, Página: 11, Genealogía:
• ,j/ ,

APENDICE AL TOM~~XXVI: NOAPA PG.
~'

"ACCIÓN REIVINDllTORIA. IDENTIFICACiÓN DEL INMUEBLE
CUANDO SE HA0.~ VALER COMO EXCEPCiÓN O ACCiÓN
RECONVENCIONA~1LA PRESCRIPCiÓN ADQUISITIVA. Los inmuebles
objeto de la acción ~~vindicatoria queda.~plenamente i~~:mtificadoscu.ando
el demandado hac,e,¡valercomo excepclon o como acclon reconvenclonal,
la prescripción adq~isitiva."

,'.o¿";r
¡~, •

Así como en lajtesis de la Novena Epoca, Registro: 194201,

In.stancia:Trib

1
.;$nalesColegiados de Circuito, Tipo d~ Tesis:

Aislada, Fue'1e: Semanario JudiCial de la Federaclon y su.. ..

Gaceta, Tonj~ IX, Abril de 1999, Materia(s): Civil, Tesis:
I .

IX.10.35 C, Ft~gina:585, que establece:
;
.~

PRESCRIPdbN ADQUISITIVA. IDENTIFICACiÓN DEL INMUEBLE
CUANDO S~ HACE VALER COMO EXCEPCIÓN O ACCiÓN
RECONVENGIONAL, LA ACCiÓN REIVINDICATORIA. La Suprema
Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia en el
sentido de que al ejercitarse la acción reivindicatoria, si el demandado
hace valer como excepción, o como acción reconvencional la
prescripción adquisitiva, con ello se acredita la identificación del
inmueble objeto de la reivindicación. Igual criterio debe seguirse cuando

.~i
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a la inversa, se ejercita la acción de prescnpclon adquisitiva y el
demandado admite expresamente que es propietario del bien que se
pretende prescribir, y reconviene a la actora por la desocupación y
entrega inmediata de dicho inmueble; pues lo relevante en ambos casos
es la reconvención, es decir, que los. demandados en tales supuestos
aducen tener derecho sobre los mismos inmuebles por los que se
ejercitó la acción respectiva, lo cual implica su identificación.

,.0'

Y, en la tesis de la Octava Época, Registro: 2~7á55,
\.~'

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo ge" Tesis:
. :J"-

Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federa¡dión, Tomo
. #

111, Segunda Parte-1, Enero-Junio de 1989,' MaJ~ria(s): Civil,
r,t.

Página: 42, que refiere:.l;+"

. . ¡(l')r-:J
ACCION REIVINDICATORIA, IDENTIFICA~' DEL INMUEBLE
CUANDO SE HACE VALER COMO E . CION O ACCION
RECONVENCIONAL LA PRESCRIPCION~""~"'ISITIVA. La identidad
de un inmueble prevista como presupue " e la acción en un juicio
reivindicatorio se satisface cuando el de,;.:' ndéido hace valer como
excepción o acción reconvencionalla ~tr. ciónadquisitiva .

. ~. i~~¥
. .' .,.~ ,.f,t~.

Por lo que, no eXiste 0rrs!on,!iirlguna por el juzgador al

.).analizar el tercer ele~~ £té la acción reivindicatoria,

consistente en la" ~e~ad .;I~el bien, y mucho menos

parcialidad en su ~rmina~t&'n; aunado a' que el apelante

solo refiere que ~contravi~fkron los principios del proceso,

sin precisar ~áles o e~f qué forma, pues únicamente
:f~f~~'

menciona ~elementos d~~~'laacción reconvencional y refiere

las circunstancias que el,~~j~gadordebió considerar para tener

la certeza de la identi!~td del inmueble a reivindicar; sin

embargo, como se ha ~fecisado, en el caso concreto, con la
:1;;

acción de usucapión q~é efectúo el inconforme, se acreditó la
¡,*.j

identidad del bien m~;eria de la. reivindicación, mayormente

que como se ha e~¡idenciado con la transcripción de la
.f.l

ubicación medidast~Y cólindancias del inmueble, existe

identidad tanto form~l' como material. .
{ti
:~

Lq que se robustec~, con la copia certificada de la escritura

pública 27,704 de fecha treinta de julio' de dos mil cuatro,

pasada ante la fe del Not~rio Público número 46 del Estado

de México, con residencia en Toluca, que contiene la
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" ....•.

Adjudicación parcial de la herencia en procedimiento

sucesorio intestamentario notarial a bienes de_

n que se desprende la adjudicación a

del Lote 5 cinco,

Manzana I uno romano, que es la parte restante del predio

originalmente adquirido por la de cujus, actuCiidnentecon casa
,;l' '

habitación en calle Mitla, número 109 ci~lf,to nueve, colonia
!:~.f

BenitoJuárez, municipiode Toluca,"fiCO; que mid~y linda
AL NORTE 18.50 dieCiocho metrq~s cincuenta centlmetros,

con lote 4 cuatro de AL

SUR 18.50 dieciocho metros cirituenta centímetros con lote 6

seis de Sergio Fierro Victorí( AL ORIENTE 12.50 doce f.)j .

metros cincuenta centímet~~~ con lote 18 dieciocho de la

'."misma manzana; y AL P,~IENTE 12.50 doce metros con

cincuenta centimetros c1calle Mitla.SUPERFICIE: ,231.25

::::I::t::. ~:I~:a q:e E e:::~:;a~:I::~~i::d ~:~~:~t~o~

inmueble, en tanto quila ~aterial, se .~ncuentra'su~~entada
con el reclamo que se~Jfectuo en la acclon de usucaplon.

~' ,

u:! .
Por tanto, contrario ~~:b aducido por el inconforme respecto a

la identidad del inmiebl~, materia de la litis, ésta sí quedó

plenamente identificida en autos, t~nto en su aspecto formal

como material, pu~~ se insiste al haberse hecho valer lai'
acción de usuca~~Ón por el inconforme y precisar la

".¡

ubicación, medidaslt colindancias con el predio, se advierte

que es el mismo' cf~e se pretende reivindicar, lo que hace
, (1.

inaplicable las tesi~í'invocadas por el apelante, dado que la
~li'

identidad formal y ~aterial del inmueble quedaron colmadas
~¡~

con la escritura 27,704 presentada por la actora y el reclamo
del recurrente en la ';acción de usucapión.

Todo lo anterior, permite concluir que no existe violación

alguna al artículo 1.'195 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado de México, dado que la resolución impugnada

o"" ••

. "

(

'r-.~, •
""... "

, \",-<\',
'\ •.)1'

>-(:
'.
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es congruente al resolver sobre las pretensiones,

excepciones y personas que litigaron en el juicio.

Bajo tales consideraciones" esta Sala concluye que fueron

INEFICACES los agravios esgrimidos por el apelante, lo que

en términos del artículo 1.366 del Código de Procedimientos

Civiles, obliga a confirmar el fallo combatido .
..

Jt

l

V. Costas en segunda instancia. Toda vez que en el
1"

presente asunto se actualiza lafracción/fV del artículo 1.227

del Código de Procedimientos Civiles/.'~a~que el apelante

fue actor en el juicio de usucapión trcfh,~o en el expediente

433/2014 acumulado al 29/201~/~. no obtuvo sentencia

favorable en ninguna de las ~staciones reclamadas en

primera. instancia, y esta ~Ia confirma la sentencia,

consecuentemente, se c~ha al inconforme al pago de
t

costas judiciales en am~ i?~tancias.

~ l ..
Por lo expuesto ~ndadolesta Sala:

~ R~SUELVE¡' .

PRIMERo~e CONFiMA la sentencia definitiva emitida en
r

fecha cuatro de dicier¡hbre de dos mil catorce por el Juez
,
{

Primero Civil y de Extipción de Dominio de Primera Instancia

del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, en el Juicio! .
Ordinario Civil sobre ~cción reivindicatoria, identificado con el

expediente 29/2014 / su acumulado 433/2014.
;

~
SEGUNDO.- Se condena a la parte apelante al pago de

costas judiciales en a'mbas instancias.

NOTIFíQUESE PERSÓNALMENTE y, con testimonio del

presente fallo y sus notificaciones, devuélvase lo conducente
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al juzgado de su procedencia y, en su oportunidaq,larchívese
. ' .1

este toca como asunto concluido.l"
,¡t'
l
,I~ll

A S í, por unanimidad de votos, lo resolvie.~~'~y firmaron, los
,J '

Magistrados PERLA PALACIOS NAVAR~O, FELIPE MATA

HERNÁNDEZ y MARíA DEL ROCíO~~L1CITAS ORTEGA
, ~

GOMEZ, integrantes de la Primera S,~'faCivil de Toluca del

Tribunal Superior 'de Justicia del I=s~,~do'de México, bajo la
"T
'Ó~ '

presidencia de la PRIMERA, siend~~~ponentela TERCERA de
los nombrados, quienes actúam~rcon la Secretaria de

i}t~
Acuerdos, Licenciada EUFROSI¡~rAARÉVALO ZAMORA,
que autoriza y da fe. J~~ :~"..~

.,~f '
. v,¡'
"j\~'
;"P

DOYf;,f,l:E.
"m,', ;Í)'~
" ....
¡'",,1
J~,','~1I:
~~~T;~',~

PERLA ~ AVARRO
',DA PRESIDENTA
..~

ALOZAMORA
S A DE ACUERDOS

/,.,,", ~\l,
/" "~,o 1
,/

'~/,

~( , .'"

- _'. - - • ".,_." •••••. _ •• _,. o •• _. • __ • •• __ • __ ~ _
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NOTIFICACIÓN. En Tolu17a, rv1éxico, a las ocho horas con
treinta minutos del día trece de febrero de dos mil quincer la
Notificadora de la Primera Sala Civil de Tolucar fl.'léxicor
procedo a notificar la sentencia del doce de febrero de
dos n'ÍiI quince, a: ALBERTO DANIEL ALONZO ÁlVAREZ¡
lo anteíior¡ por medío de lista {Boletín Judicial 7768; en
virtud de no haber señalado don)'ícílio dentro del perímetro de
ubicación de este Tribunal de Alzada para oír y recibir

.<-

notificaciones personales en e.sta Segunda Instancia; por lo
~'1

quer surte efectos de notIficación personalr atento lo
dispuesto en los artículosi ..165 y 1.1~del Código de

Procedimientos Civiles Ví:~ll;~,:..~~esta E~ad. Doy fe.

r .
¡",
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NOTIFICACIÓN PERSONAL DE SENTENCIA Eti EL LOCJl.L DE tA
SALA. r

~
/'~ ~

TOlUCA, l\ilEXICOr A LP.5 ONCij"HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL
DÍA DIECISÉIS OEi...fviES ilE FEBRERO DEL DOS NIL QUINCE;
PROCEDO NOTIFICAR r SEN.~EN~ ~UE ANTECEDE, A

:,:ATRA\lt:S OEQLI..... _
_ QUE SE Ei'tCUENTR4 PRESE~\\ EN EL ~
ilRlf't1ERA SP.LA CIVIL cOl~i.)~IA[)iJl&O~T¡FIC.AfiOaSE CON SU
CREDENCIAL PAIU~L VOTA...q~ C0N:V0lIO tÍ 10148H1.411311;
DOCUMENTO QUE SE TIENE ,i~'LMlISTA. y SE LE REGRESA EN El
ACTO, ENTERA.DO (Al [)f:'bF Có:ti.tENIDO DE LA SENTENCIA
fvlANIFIE.STA QUE lO O'r"£, .f~CHA y fIRiV1A -L CAL ~/PARA
CONSTANCIA. - - - - - - - - -~' ;~- - - - - - - .- _.- - - - - - ~ - - - - - - - -

',' ,'f! "'" "g-
i - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:f -- OO'( ¡¡-.,- - - - - - - - - - - - - - - - - -
;,. ~ ~ ~~ J'--.
) ~r ~
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PRIf.1ERA SAlA CML REGIONAL DE TOLUCA ... :.-<f:?:",. ('..'\.
.. INSTRUCTIVO' ~;:),;[;7~;'!

......'...:..,.... .\ o/
LANTE) <','.~..~.:.'., .':~':~~'!

DOf4ICIUO: CALLE SUBIDA DE lOS ALAJilOS 108 (CIENTO OCHO) COLONIA
ESTADO DE MÉXICO LONAS ALTAS, EN TOWCA,t-1ÉXICO. ;' .. '~» ... "-c '.:.:'

,~V¡LA C;\{U,"
'.',:<"/1\

EN EL TOCA 32/2015.. fORMADQ COt~ MOTIVO DEL RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO POR A~&ERTO ALONSO fIERRO, EN AUTOS
DEL JUICIO OROIllARIO CMl};p.ROMOVIDO POR YOLANDA FIERRO
VICTORIA EN CONTRA DE F ¡ ASÍ
COMO I SENTEN !A EL
DOCE ,BRERO DE DOS NILAtJUINCE1 QUE EN SUS RESOLUTIVOS A
LA LETRA DICEN: S:' ~

PRIMERO.- se CONFIRMA I sentencia d~tiVa emitida en fecha
cuatro de dídembre de dos l:tí¡ catorce ~el Juez Primero Civil y de
Extinción de Dominio de pr%p,era1~~~ia del Distrito Judicial de
Tofuca, Estado de México} en el Ju~ Ordinario C}vil sobre acción
reívindicatoria~ identificado (~'n el ~diente 29/2014 y su acumulado
4~?f')014 ;~.~
-'.Ji' "" • ~.'

.l' l.r.f(

SEGUNDO.- Se condena lera parte apelante al pago de costas

judiciales ~n ambas jnS~f'

NOTIfiQUESE PE~~LI'ENTE Yt con testimonio del presente faio
y sus notjficacio~, deVUé~ase lo conducente. al juzgado de su

procedencia y~ su oport~.1.•~..idad, archivese este toca como as~nto
concluido. " r ¡¡,t .

p~
'~

A S Ir por unanimidad ddl votos, lo resolvieron y firmaron los
Magistrados. PERtA PALA~IOS HAVARRO, fEUPE' MATA
HfRNÁNDEZ y MARíA lDEL RocíOfEUCITAS ORTEGA
GOMEZ( Integrantes de 1\ Primera Sali! Civil de .Toluca del
Tribunal Superior de' JUS~cia del Estado de MéxicoJ bajo la
presidencia de la PRIl\IERA, \iendo ponente la TERCERA de los
nombrados! quienes 'actúan con ~ Secretaria de AcuerdosJ Licenciada

EUfROSINA AR.ÉVALO l:~MOAAr que autoriza y da fe. DOY fE.
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NOTIFICACIÓN. En Totuca, r\1éxíco, él las doce horas con cua renta
ESTADODEM~XICOminutos del día dieciséis de febrero del dos mil quincer la

Notificadora de la Primera Sala Civil Regional de Toluca, México; me
constituyo legalmente en el domicilio señalado como de

~bicado en: Calle Subida de Jos .Alamas númwo 108
(ciento ocho), Colonia Lomas Altas, en esta ciudad; y cerciora da/de ser el

domicilio correcto, por así in9icarlo la nomenclatura de la call¡'"y colonia

visible en las placas metálicas de las esquinas, por el nl¡,he'ro que ie

corresponde al inmueble, y finalmente por el informe de ~/persona que
9"

acude a mi llamado que dice llamarse . ni
identificándose con credencial para ~tar IDfl'EX1169870583;

agregando, que si es el domicilio de la p~soi:Ya nO~,~icar,que le refiero

busco; por lo que, por su conducto le no . - la sen:fenda del doce de
"febrero de dos mil quince, dicta~en el Toca;;l32/2015¡ mediante

instructivo que contiene 105 punto~e~utivo5 de/cÚ;sentencia de mérito;

surtiendo efectos de notincaciÓ/~~'pe~onal y dej..o.,];;fnpoder de la persona
que atiende en el domicilio, ~n enterado/iia) sí firma de recibido

única mente en la cop~a del~. instruo\ivo qU~;~grego a la. presente pa ra

debida consta ncia y ete-\) 0~~~.:~~e~_~~~~-,~:~..~":'
. dt ~'dtifí;;a.~f" ~
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y UNA ~z ¡UjT?rR~:ZAOAS LAS RECIBE Y

FIRiVIA PARA i-íls I EFECTOS LEGALES
COf;lQUCENTES.- - -! -- -DOY fE. - - - - - - - -
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Tolucal México, a veintiséis de febrero de dos mil quince; .

con fundamento en lo establecido en los artículos 1..1.18 del
.(t~/,;'~.

Código de Procedimientos Civiles vigente y 89, j;rácción III
,.f'

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Est~¥JD'de Méxic01
:.~.' .

la Secretaria de Acuerdos de la Primera SaliJ~Cívílde Toluca,

México, da enta los Magistrados J!J*~grantesl con el .

ercero Civil dee?l'mera Instancia del~-, México; PI~~}~ión 756. .
l'. 1:'" Magls da Presidenta ~/ ' aria de Acuerdos

I México1a veintiséi~ ,; rero de dos mil quince.

Se tiene por recibido el~ci~~tJe cuenta, a través del cual, el.

Juez ofici~nte, soli~ se. I.rrmita el acceso a los peritos

nombrados por s ~rte1r .
. en los expedientes 29/2014,

656/2013 al e se letS¡gnó posteriormente el número

433/2014,~8/2013 y j)5/2014.

'tv }I:w
}1>
.l'

En tal virtud, glÓSes~Jdicho oficio al sumario en que se

actúa, para debida;~ constancia legal, observando los
"~J

lineamientos estable~,dos en el artículo 1.125 del Código de
:'~¡

Procedimientos Civil~ vigente .
.f1! . • .

.;1£ .
p.

Ahora bien, con fu1~amento en los artículos 1.134 y 1.138

del Código de profimientos Civiles del Estado de México,

se autonza a los tiantos nombrados por las partes-'
. l ' .

I para que

previa identificació~ y comparecencia que obre en autos del
~;~

toca en que se~ctúal puedan acceder al expediente
,'V

29/20141 que fue i{l9nviado a este Tribunal de Alzada con
".motivo del recurso~'de'apelación que se tramita; así como a

ESTADO DE MÉXICO
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;;),'/

las copias certificadas que se tienen ~n/:esta Sala y que

fueron enviadas por el A Quo de los e~~~díentes 656/20131
~H:

al que se le asignó posteriormente- ~rnú mero 433/2014 Y
••1:" .•.. '

del 538/2013; no así del expediente,;t?05/2014, toda vez que
;~i.~r-I

a esta Sala, no fueron remitidas :rf:>nstanciasorígínales, ni

copias certificadas del mismo. Nojhquese.

Así lo acordaron y firman IOS;~agistradOs integrantes
¡:t:;~

de la Primera Sala Civil de T~,"ca, México, Maestras en
1~ .

Derecho Perla Palados Nafarro y María del Rocío
Felicitas Ortega Gómez, ~, licenciado en Derecho
Felipe Mata Hernández¡. bfo la presidencia de lapr . ,":'.' ..
primera de las mencionai"s, quienes actúan con

;~~

Secretaria de Acuerdos ~icenciada en Derecho
Eufrosina Arévalo Zamora, .e autoriza y da fe de lo

,~
'Nactuado. Doy Fe. ;¡~



PODER JUDICIAL

ESTADODE M~XICO

i'
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;.¡
Jt'

,,-
i(

Veintisiete de febrero de dos U1,.,t quince, en esta fecha notifiqué
el auto que antecede a :lsí. como
a los apelados ~

¡ por medio de Lista y Bo ctül
JllC lelal número 7778, que S$ fijó>n los estrados de la Secretaria
de la Primera Sala Civil Regi~rna1 de [011.1ca,Doy fe.

d,
J~'
ti~

J?

f.i~<:;;~¡,l.
:f:I
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PC;?ER JUDICIAL

Secretada de Acuerdos

~- nn. _.-_.'~-- .~ ~.:s .~..:..:..._.. .;_.. ".. 221 mE.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTAD():¡pE MEXICO

ireí"
e o M P A RE e ElR e lA

. .J1t
:/1 .

La Licenciada en Derecho Eufrosina Aré\i;~ro Zamorar Secretaria de

Acuerdos de la Primera Sala Civil de To'uc,íl' Méxicor hace constar que a

las catorce horas del día veintisiete de f;~rero del año dos mil quincer
comparece el Ingeniero Civil Jesús H'~berto Rogel Pérezr quien se

i~i
identifica con copia certificada de ~dula Profesional número 3143,

expedida por la Dirección de Educal/ón p~a del Estado de México;

profesionísta a quien, en cumPlími;f~to.()L~ ordenado por auto de Fecha

veintiséis de febrero del año en c~~ s~e da accesos a los autos del

expediente 29/2014, que fue e~;~¡',~a este Tribunal de Alzada con

motivo del recurso de apelació, ,. e se tramitar así como a las copias
I~~

certífícadas que se tienen e .."ta Sala y que fueron enviadas por el A

Quo de los expedientes 6 3, al que se le asignó posteriormente el

número 433/2014 y del 53 13.

Una vez realízadaX~ toa/periciales que requiere, firma al calce para
debida constancla~1. oq:, FE. '

(O(J'

;'
.. /
/

'!:":;'!'.'¡,j.
<~'-l

ESTADO DE MÉXICO

-s-_.------- ..-===o-. -_--. ".£_0 __-..__-_.-....__..__ .._•. .•_£_==- __ ••-m_"""", _
PRI'f.1ERA SALA CIVIL DE TOLUCAr t4ÉXICO.



¡na Arévalo Zamora.
retaría de Acuerdos.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO.

"y UNA VEZ AUT .. RIZADAS LAS RECIBE Y

FIRMA PARA \los EFE.CTOS LEGALES

CONDUCENTES.- -1- - --DOY FE. - - - - - - - -

I

~it.

SOLICIT~' '~Á', r::~CIÓN, ~AS
FOTOSTATICAS SI . S DE{ ~ _ d<-

t/ /JI#- . 1 ~

(

/!~ll'
i~f:

,ui"
,f}e o M PAR E e E NlC I Al./

~\},r
~'?r,

.¡t
11:

~(,
,~

TOLUCA, MÉXICO, .fU.fii.9/c?~jl'~E
DE DOS MIL QUINCE. PRES" TE N EL LOCAL

DE LA SECRETARIA DE AE~OS DE ESTA

PRI ERA ALA CIVIL DE,'; Uc:A, MÉXICO,

,'N~tA ',:i)YM..~~~

PQ?ER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE TOLUCA
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EXPE,DIENTE: 249/2014,
r'l',ir

,.l
l
l

TANCIA ,l
1,
-,.,.-.'

I
"

C. JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA I
DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO.
P R E S E N T E.

':. "\;
¡"",,(';'
,,"- '

. r" '..
re .

r'

,on la pJ~(jnalidad que 'tengo re ~nocida
en los autos del expediente, al rubro, indicafo, ante usted respetu samente

~~ comparez@o'paraexponer:,.,./-""~'J ~. ;, ' .
. ),:>';;' ~ ,.,:, , .:':~:.:Q\Ue~,~entrodel término concedido;.en~uto de fecha 11'de fe ero del año
'J~, .-~~ 'cLirsb Y1notificado al día siguiente, vengb por medio del pres nteescrito a
.t .lJdmbra:~ cqmo erito de mi parte al Ing~.~nieroY. Perito Crim' ali~ta -..
:'\ /':', ' : " . con ced~!? profeSional 3143, xp~d~da~
'\~;:>., .p.~ am1J:o de ProfeSiones. del ¡~o+il-~rno~1 ...É.,stado d Mexlco, qUien

'';'';:{~ SQ;~'par~c~r. aceptar el. Gargo opo~yn~ ,en~~':'~~:~~O'reqb~~~~su Iifad de p~rito,
' ..\!'$:.~f\tVi.H .:8(~~~n:~gj~t!~~lInaraen la prueba. penclal ,'1;¡~frec.18('~~;:p~~~r:>,.tO~f.~n matena de ,
, l:~ikM.;tr,lxr~'f • ¡9,gl~~!i~~,:~~d.O..cu~ento~ ~uestlo.nados ~@Jon~.J.',~:~r.,;.~~,ér~,9U.lon~no de la parte

'V~l!JIf~ ,~tRla en ¡g~J~rmrnossigUientes,. 'o'~"""',,> I • ~

. . ~,' ;;~~!. \ \(k;,~f;{.f;;X;~il:J 'i .'
. L ;';/\J.-QUE EL PERITO DETER' INE, 'MED.IANT {~ífII'INUC~OSOESTUDIO

GR~~~SCOPICO COMPARATIVO X~COijZ'k9~~::t=g:'\_~~M.!=Ni"STECNICOS y
DEl.JEt.~VOS QUE S.ON ADECUAD.~.';SYD~;qN.+~!!i~B~~~' E.. PECIALMENTE
L~~ ,pPECULlARIDADES GRAFI~AS,' SQe:, ....lu~:k;tcU>AU,ENTICIDAD O
FAt.~EDAD DE LAS FIRMAS QUE~OMa~De:,~ , .5iR~1M\ Y.,' ANDA FIERRO
V.~ORIA EN LA SUPUESTA WAUOAD VENDEDO A APARECEN
Eª-A~Nl2ADAS Al CALCE V!í MARGE DE LOS DOCUMENTOS
C:8,ESTIONADOS O SUPUES"ñPS' CO TRATOS PRIVADOS DE

, COMPRAVENTA DE FECHA 7 O:J= FEBR, RO DE 1985, RESPECTO DEL
INMUEBLE UBICADO EN LA CAL~E bE M LA 113, COLONIA JUAREZ, EN
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. '1i
, i
UNO DE LOS DOCUMENTOS EN O, IGINAL OBRA EN PODER DE MI
CONTRAPARTE Y EN EL SE DESCRI'BE QUE EL INMUEBLE TIENE LAS
SIGUIENTES MEDIDAS, COLlND1-\NCIA y SUPERFICIE SIGUIENTE: AL
NORTE 18.55 MTS. " AL SUR18.55 MTSCON
IMELDA VICTOR ,. . METROS, CON _

. y ~L PONIENTE 15.50 MTS C~
N SUPERFICIE DE 232 .8'0,MIETROS CUADRADOS

I~';.
r,ff,~

..--:----..,.._--._- _ .._--------~-.•.~.,...._.,..-.-._----------_ .._--------
: .. ':.: :'_,'..:...:~:'.\ ..; .,' _':l; :~ ;'__:...:'.,._;:.."_'__~,,.: __,'.:::;

..... ~~.... . .~
~

...--_._-" .... _ .._----_._ ..__ ._----
.......... "; ... ',,' ....,.

'r-~--'':lilJt.o''c',"--'c' "on ''."u..I....aamemo''- ..-.--.---- ...~~.-.. ':IJor otra parté y da(jo'eresU:iaeqjfbCesar"cIE'f' I~ a "'" I I

en los articulas '1.134 Y 1.138 de la ley Ad}etiva Civil, se advierte que

. por un error en el proveído de fecha once de febrero 00 dos mil quince,

se ü.ri!O por presentada síendo lo

1""'-";.::-"'.,
"
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YOLANDA I
DE EDUCAI

,'. ACREDITA
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4.- C
't?t' EXPEDIDA I

DE ELECT(
'. YOLANDA F

,', .

J.'

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE PARTES DE TOLUCA

-- .....-.~'

FECHA: 16 - 02 - 2015 HORA:\:EL SEGUNDO
TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION :::DEL ESTADO [
CODlGO DE BARRAS: 21004!;:02491400K ::¡ apéndice de
JUZGADO: JUZGADO 30 CIVIL DE TOLUCA~'¡ instrumento N
NO. EXPEDIENTE: 0249/14 :;;:fecha 28 de ju
NO. PROMOCION: OOK ~, siguientes me
RAMO: CIVIL T CON IMELDA
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA !:- ANGELlNA Gl
FOJAS: 4 .,~.: :'
CUADERNO: PRINCIPAL ~' ...,..""•.~ \1 CALLE MITLA!
SINTESIS: MANIFESTACIONES /{'~j.J!J l~f C"i ¡:

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 15:01:34del día Lunes, 16 de Febrero de 015.":~;:'~;':~:':;{~~~fé¡~~~' .~~~~ ~~ g~
.~~ ~\\~: " k.o •• ,l' ,':' fl'::i~ ~l

~~~;: ~NNT~T':~~~ ;:~~~MOCION: 1625 ~,~ ¥t~'~,I~)¡ ~~~A~E(~~~;l
't 4$~\ 11".." ... , u 'lit.' "-t. r

PROMOVENTE(S) \j"'", '~~;]ff~li;f.'ñ~,l"<~:'bl Los do',..' 'l~~.~~)(r:.~..~'.~:,{~~~r -'-'--,,,~ ''''-;:':: ..r:"~'[:;¡~fr;~\i.\i¡~~':. ,J.32/ 2015, for.
•.Jr~il' ."''.: , "::,,., •..••• ~ .7 I -<i~1JI) ALBERTO AL

-. '•. ~ •• :- '., ;¡ ¡,.f' .' ,/ .•;;9 r ..
. ", -.. LO'''''''''''''''~ ' ..•. .••.. !,;:~...J]. e¡" c>Jue. z p.,ril

.;.; (..t ,,~ •.' • éJ';' t ti.A:.\,'" ' ,ff', exe..e' (en e;] 6j
''''.~ '.i:~,¡'i; R:!'g' 'ti Iy dé '. ;:~' ';":''';...e-,-'o~; ~

., ;) . se,:precl.$atfi'1a
.\ \" i!i~~,...:;;.:.' ./:t,~!" . ", ,\,\:,", , .•).1 "fU\~1~~';;,:..;~»1.L :~~E

, ." "'"" NTC I '1.. !3'c
',' •..• ,. 'l\rn.,'O¡!." A 'T,,¡I~'o::fI'" ,./,r
" ,,':',' "':IWl. ',; DE ....'.b.í5'IL~E
'., . "I"i~"'II'.ffi," . ,. '.•&J\",!t~ :~,1• ." ..••tlfi,ha ~ ':1~"

":l"'" nn~11 " ":''''','''''', A
"~"' •••I¡j•..••, "". ""' •. 2.- CE

NOMBRE D
HACIENDA,
. REGISTRO F

VIC~AC:
ZINACANTE

en los

por un

se tm
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....5 _ CREDENCIAL NuJkRO 15107489 EXPEDIDA A NOMBRE DE /
(;' OR LA. OF1CILlA MAYOR DE!-A SECRETARIA
i: . DE EDUCACIN PUBLICA, DE F',:.CHA 18 DE FEBRERO DEL ANO 1992, QUE LA
[.' ACREDITA COMO MAESTRA DuDUCACION PRIMARIA.
r.
;-..
l'

t ,/

~~~ ~
!
. .jI" lO

t'V

l\ '. ~
~ . 'HORA1',ELSEGUNDO DOCUMENTO ORIGINAL 08& ENM~'NOTARIA NUMERO 1

'..~:.¡i.•'.DE~E~TADO DE MEXICO En atenció~ que/(;stels ..•.~ncuent~a G.I?sado enel
.¡:'.apendlce de documentos, con motlv de s;,' protocohzaclOn en ,el
:k'instrumento Notarial número, volume 57,565, i olumen 631, folio 037 de
1': f~ch? 28 de junio del 20013, Y en est se d.e~c(,.e que el inmueble tiene las

.¡: sIguIentes s superfIcIe.: Iguente: AL SUR18.55 MTS,
t AL O " NTE 12.50 METROS, CON

. {.: y /' l PONIENTE 12.50 MTS CON
t . .00,' ETROS CUADRADOS
¡: ;

f ..

....;
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l\

, .•.i7,- 13 DOCUMENTOS DE
¡. CONTRIBUCIONES DE LA SEÑOR. .

. SECRETARIA DE HACIENDA, CON
, DE 1991 Y 1 DEL AÑO 1992.
I

"'•...•6.- 13 DOCUMENTOS DE
CONTRIBUCIONES DE LA SEÑORA
SECRETARIA DE HACIENDA, CON S
1990.

,_. 9.- DEGLARACION
';".:i::~""':i;' CONTRIBUYENTE_ _

:..<::;~<\"~..c.'f':;;i.:! •• " EJER~,I,~ODEL ANO 6 Y CIBI~' EN L ANO DE 1997..
. .,' , r'¡'i'¡"¡"'\ - , . íA'f- • Jl
1 <, 'M:~~~;f-;;0.- PASAPORTE NUMERO 98410004303, ~XPE IDO A NOMBRE DE '.V
" ¡~:¥:~!¡~:t:,YOLANDA :.:FIERRO VICTORIA, POR LA SEc~lTA lA DE RELACIONES .
':\~~\,,:&itlt.:EXT7~10R,~S EN FECHA 11 DE MARZO DE 19981

". ".)'~ .' ',',.'/ í"~., • t.; /'
...~..';;~fJ;: ::::.:.,:,~~.11'l~+ARJETA DE DEBITO "EL tláR'ET()r'~"~:;-D:eAN~OM5R,; NUMERO V

,'(;~::"~~ .. ~..$~,.f_~~'~.',i"",'t;.: 41'52' ..•O" "21137804 VALIDA HASTA JUI"IIOD)'ij'~ 2 07 (r ~ ',. ',' 0'-

;_/:.,:;'~¡¡:~(T~~},!,.;,;':'";'1;',:"1' Q ':-'. .' • . r /,'(1' .. ;):\'~t;';,.;' ",.. ....--.-¡:. '.
~@t\.t\lmn-l¡1:~:¡':.':':':~'12.-'.TARJETA NÚMERO 6506 850o~'16~l<ib91~;" EXPEo!IDA POR LA /

.. :S.'.~.~,R.ET.ARIA DE DESARROLLO SOCIAL ..\l~L.'Go.8tgRNO. ~Eq.'IESTADO DE V .
'. '~~;~f}I9~,A TRAVEZ DEL CONSEJO ESTt~A ..DiEl)~':~U.~J~R ~ BIENESTAR
; ~~fIA~ DE EXPEDIDA DESDE el 2008. . ¡f ': .. :':'" l' -;.~t-~~AC~:~T~~t~~:ii?;~~I~t.800~~~O~46~=MISI6N201~ /':!JB,~.' OR EL INSTITUTO FEDER,Y" LECTORAL," REGISTRO FEDERAL

~ ECTORES. ,~ . .
. ro\. v .Ií!' - '.
. En las actuaciones de los el'L/edientesdiversos ue se recisan a

continuación: . ~. , ,1.~ . .~ . /
, Al.-.- En las actuacionesjUdl,ales que obran en el presente expediente,V

las cuales fueron puestas en pre$e/lcia ..de su Señoría, en la audiencia
conciliatoria y depuración procesal ~ fe"cii"a-11de dicierribie:'del 2014, visible a
fojas 85 frente y margen y 85 vuelta~1 calce; la del 12 de enero del 2015 visible a
fojas 86 frente al marge y 86 vuelta ~.1calce y la de fecha 3 de febrero del año en
curso,visible a fojas 87 frente y vuel~ al margen y 88 al calce

..., . '.: ::. . . ./ ¡



-~., .. ;,.-~
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' .•• 1. I

, ,

r Bj.- En las actuaciones de los expedientesLs que sel;\!i¡;~isana
:" continuación: ,¿~j~~9"

l' B.1.- Las actuaciones Judiciales que bran en el expediente 29/2014,
1: relativo al 'ui . 'ndicatorio promovi o en contra de L
[: " firmas que s pusieron en pre};éncia judIcial,
L expediente que actualmente obra en toca de ape/acióniil2/2015, radibado
f :en el Primera Sala Civil Regional de 7! luca. ~.l' .
¡ :it~

(tI "

1.- En la audiencia de Concilia Ión de fecha 25'de feWferodel 2014 visible ar .' ;J~: ..

¡. fojas34 frente y vuelta al margen y 4 vuelta al calce.¡<f~
!" ~.rJ

j' .e-la prueb~~¡'~onfesionala cargo de
; de fecha 25 d~!marzo del 20 4, visible a

..)'~~f,6j~S,,-57frente al margen, 57 al reverso al margen y f~jl~ 58 al calce. .
.~. ~I,'. ," 1.;,' ,,' ""... ":."JI

..;-::;~;"'.'¡~f:.n:';':,.,.,~;3>Enla audiencia de desahogo de la prueba.iBereproducción
'=i;~:J.,'. '~(\¡cl~:rJ:i~i:irz69.el2014, visible a fojas 59 al margen y 5~tleverso al calce.
.. ,', t~;r~!: i;' • , f~\ .

:~ . f. ~(~;{!3,4.- Las actUlacionesjudiciales que og~anen el expftSi! ente 6,56/2013,
..... '<',~)i, ,ivo;:'állJuicio de llIsucapión promovido iñ,~n:Ücontra por J;i contraparte y
. .:::':iL~iú':e~~~'~ra;dlco en ese H. Juzgado y post~rfbrmente re' tido al JUf:gado
.'." ..:.1:::{1'r:.artr;Q~tP.i'1~~~~loCivil y de extinci~~ dedomh:i~od:Ei esta cj ?á~,_\~~vi~ud de,

, ,1..r,,:':'t,,\:.rit~h.~P.~.r~J~bprocedente la excepclon,de con~ldad de cau a, for~andose por
,.'; i'O~~\w.v!!1Qtiv,g::,el~xpediente 433/20~4, Expedie~'teque .~ctu Imente ,b~rapentro

¡ de las actuaciones dlel Toca numero 32/~~'15, rad;?IB ~n el Ftmn,era Sala
", Civil Regional de Tofuca. :,.~¡ . .' .. :1 "!

!. i'?;:,,- 1.- En la a~diencia de Conciliación lJepuració p'rocesal de fe¿~~ 19 de
.' 'ZZQ2014 visible a fojas 41 frente y vuéha al m7r en,y 42 frente y vuelta 43

'\ nte'lalmargen y vuelta al calce. J ! '"
''1\1 I ..1 , • ,
~3 o: t~ ., .- . t

~~ r..)/ !; ., +.....J' ",;~

',';~/l9'.8.3.-Las actuaciones judiciales q~e obr el los autos del expediente
:.?38/gf)1'1l.3, relativo al Juicio de Divorcio ra9Jcado n el Juz ad o esta
;',' ad promovidó por la suscrita en <;:q,r\tra'. e O
, oncretamente en la Audie': cia e onciliación de fecha 16 de
> I m re del 2013 visible a fo"as 171 de Cuaderno .de Li uidación de la
.'':o'SociedadConyugal.
¡~' . ~.1_ .

8.4 .- Las actuaciones judiciales ;q~e obra dentro del expediente 205/2014,
relativo al 'u' '0 reinvindicatorio promO\l,jdoen mi contra por ~I .s.eñor~

'. padre del codel11~ndadoen el presente JUICIO ~.

), mismo;'(j¡ue se encuentra radicado en ese H.
. .;.~

.:....~-:::;.~=:-+,:.::-'- "~.
;'
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1.- En la audiencia de conciliación y dPuraclÓ~ fechaL2de
junio del 2014, visible a fojas 40 frente y vuelta al 7en y 41 al cal,d'"

2.- En la audiencia de la prueba confesioCl-a1a mi cargo de,!Jecha 1 de julio
del 2014, visible a fojas 134 vuelta al calce. ,.~~~~i

lll. ·
J,/"('

11- Que el perito exponga todas as observacione:$':'que considere de
utilidad para el Juzgador en base a lo estudios realizad~~.

,(;.tl"-t'

,;".:~
111.- Que el perito proporcion la iI :r-a;Ion gr~fr6a que sea a ecuada a

su dictamen. 'Il"
IV.:," Que el lP'eritofundamente técnica y/o ci~líficamente su

"".'<:-'111;.;,< V~-Que el perito elabore sus conclusion~¿'"
,~ ••••'1:1 .• ,1 ••• t''''1/,'1"' . . -.~rr

,,".¡;•. \. /'" \ '~~ "m ' ,'. "", " '
/:;)~:',.~'./~'::;t\~~'~'\VI.- Que desde el punto de vista d'~¿r~¡'d~é~i,,~ri'~3¿¿.ia, ~ perito

¡'11l"\;:::,:.,,:,:.~.&1.~..Í'ea~.i..e mill1~cios~estudio y determin.e las ?ifÍi..'.Jep~,.~~..raS,~.'f',',f.."..:1~.'.'..;.e.."•.,:,.n....::t., s::'~,'ntr:l?mbo~
~." '. i:,: oj.~1c.ont.atos tlpografi.cas y de texto, con nu,'1J.,'"ro{rY-,let~~.~:;.•.R.:~.~'d9'e.rr~,f'mar SI
\~Sh:~tt.\i~~~WP(~eden de un mismo machote y de una;~~sni~' ma~y:r:?,~r:;(ees. nblr en su
:~~c.:.: ';'i.M~efiadode datos. ~;~I \'" .,.<...•: ~;\': :;' ,j~;'¡!:~~~~~~é":'".. ' .. ;.~'¡ "o\:'e, .. <"'~:,:/t;};:' ~ ,

lJJJImi\/"':" ''f:~~¡¡'~!'.\:.1 '.'\;~Por lo expuesto, 1~ . ,'.: o:':>' ~., . . 'f~ 1'" .(~~j' -, " 1
rn:Ei t.\i{'{¡:!.",;;~~,e:~;,.""o!:" . (t,p ~
" l';}UJr.!\'I~Q, ;~'jJ.', ~;-O' ",,'" ]

¡;, . ~:W~1~9~~I~?~a~:n;r~~croC:a~~~s:~~:~'~~~a;ilo:-~~'~'sr{~~~t~~~~~ne~T~~~~~~
1', ~~\'vls~aque se me ma~do dar por ay:~ode fecha 11 de febrero del ano en
~ c,6rso: ~~Jj'@,£:/ (%t~~
1

1

," """0.1 /J!l
, .:'';'~_.#'' .t";?:i
t : ..::,:" PROTESTO LO NECESARIO. {gi)
i. AL.,;~!~i¡¡'¡TolucaMéx Febrero del 2015;~
1': ~ ,~V JC~ ¡r ~
, ~
i \
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R'£\zÓN.- Toluca, México; a diecisIete de febrer,o de dos mil quince, con,;,/"
. .i',~'

rlll1damenl:o en el 8!ticulo 1.118 del Gódi 'de Procedimientos Ci\(¡f.liÍs
del Estati . dé México, la sacre .arla da CUénta al Ju~l(del. ;f}r;:;¿
cormcimielto con la promoción nÚI "-ro 1625, sin anexos. COr:').ST!::.

f'.t " ",~#!'./'
iX di'¡.' /

I
1 ~' ,;~.

" Jli!" ,¿{J.r ú'

/
' JUR', '. ...sHERETAR O

"~W
¡" ~.ii"',"~~.I AUTO.- oIuca, Méxic ,a diecisiete de febrero d: f~mil qUinCr

' ' ¡t\",: ,'"Por presentadaaeon el ~cnt) de
• 1 l¡; •. -'" \iJ:iN:",\,ll J
~~,,;':-i;;.'::::'::¡{ ?}{ '<l'::;\;~cu€!i1ta,una vez visto su contenido y el estad e Iv'$ aut DS, mefdiante el
¡;~~í'~:'{~.'.';?¡~,!.t cLl~1desahoga la \!ista ordenada en f~ha e de feb ero de \ do mil

;:t,¡¡ :.rr~::!~~? L quinc-e, OC¡fl fundamento en los artlcu!;~- '.~i,:'~;1::~~,del GódigLr de
R~~;:t~'~:!i '" ID ?;" ,. ," .' JI
,.'L'I";:!; ..,.: ..••;.,n .. !? .~,,~~:,:RíOced¡mientosCi\l11es en vigor. " ,~n:!f¡'np6::::~etIene por';~:!~~.~:::::l'..}.n')\) '~~mbrado como su perito de la parte ~e dad~:~~' j,' '¡ t. ;, .

,tI' (bR.'...:.:.;-I.\ ~Jb:~~~I\"~l\ ' ~ ." :", "" :::. :. ..' ."
:lT.t,'j:Ht:.;':,¡;\ f~~(,;,i>!) -' adidonado el ; ",~"stiOl,á lo:e'd Iqs/'lón"0inos que'

'J:(:~MEK11 ;:';J>i~d¡ca2a' fin de que los peritos oont~~nl~" ."~~stionar!OS~.xhjbjdOS,
I "IV!' t~. ',' ",,' ~
! ~~ aeñtro del plazo probatorio:, por lo qU1~~trav"S,?G~O(~~rsanté,aJafecto de

que le haga saber a su al perito d~Jtgn;"do,,;.para 'que .canparezca. a
~,~,' ~
'''faceptar su cargo dentro deJ Plazo~f ' neo días, tomando como firma

indubUables para el cotejo las indicql '<> en el auto de once de febrero de
, ,~J '

dos mil quince, así como las que ~i ••,\: ere la promolfente en el escrito de
1"':'

cuenta únicamente las que fuer .~;}'puestas ante la presencia judicial,
~" ,

respecto de los demás docum It9s que indica como indubitables con
:<;,'

.fundamento en los artículos 113:.~, 1.1358 1.164 V 10.301 del CÓ(.iigo~. -

ad}(;u'vOde la rnateria con la" m~nifestaCiones €:-fi relación a esto dese

,(¡sta a la parte contraria par' 11 qié dentro del plazo de tres dlas exprese

si lo n~conoce como suyos a fin I.e q{~esirvan como indübiíablus para el '
~t~::

cotejo, ~i1 '. W
:~ '

Por otra parte y dado el estado p,focesal de la; autos, con fundamento,.v
en los artlcü!C5 1.134 y 1.138 de la ley Adjetiva Ci\¡~I,se advierte que

por un error en el proveído de fecha once de -febrero de ~os rnil quince,

se tuvo Pf'jf presentada a siendolo
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.1

',j
, !

, i.,. :'fifi~~~¡

" "'rJt~",<~\¡i /)+'i¡.{A~ _Y, & 1'1.

DsJ)1¡ ~ LIC. LUCIANO~AVA SATTA fh~~~l\\~~i~'~.1.~ ~~iu~~~~~:ar'as PIe ;;~~a proresi \119273~~12_131067 ~i¡1'rJ¿-Y

liS 01::"'''' \ EXPEDI'ENTE: 249/2,11-'104

;.,:;.,,!r:¡.t,,':;,~.:' C. JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA il
anciét !;;,!{J DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. ,¡¥l

. )!;: ""':1 P R E S E N T E. ."~~

li¡1enlo autosdelexpedientealr~~;oC~~d~::~~o~~~a~t::~~~t~~~~:Z~~:
'::::~q ~omparezco para exponer:,~;'

~' ,¡ 'j ~"i"i;"";-Que vengo por medio del presente escrito y toda Vi~' ue la parte actora no
'. ¡ hJ.~oP,rjlqnifestaciónalguna respecto de los documel)tq , q e he señalado como

} ir.id1)bitáble's~~éñ~la adición del cuestionario al que se.~f'eben sujetar los peritos
. '::1 ci~:~!ª',!1adosen materia de CALlGRAFIA y DOCUMEtsf S CUESTIONADOS, en
:1 I~:t~t¡;leba'pericial ofrecida por la actora salicitar
'l' s:'eé'd'eciare recluido su derecho s en an , a ..as ..dacumentas
; reU,' lemados en la adición del cuestionario. ; ;'0.' b .~tii111iÜib'/~s"".ara I .¡
1 ..., . . . ,. I ~."\,;1 1,. '":1 iféS' ho~o de la prueba. ',: ,1'. '(') ., .• tZ;l¡\'¡: ',. ~-l'

'1 \ S;.\,I?"...•YlL, .,í:.:. ,,1 1 :l. .~:i,r.~r,t:£.,7:f7.0"'1~ .".....•' \
"'! )LUC.~ ',l/' • :~:l~.f ~i!:~~'J:~:7'i~t;;'~-l~,;!;:r'"1 '
,1 Por lo expuesto ,\t1W' 1 'i',:,~~".,'t;.{.. , ' J.'

I A ~ST::I~~.~::~:::~t::e:::f:::~ad10 s.lad~ et;~J;t~:~i:~~seti
J escrito, por encontrarse ajustado a derecho. f,"f,.',:;,:.~;';::'.::'~:~i.'.:':.:/J;~:~:~Q. j
:l .. ',.,~;w~ .ti1
\ PROTESTO LO NECESARIO

)1

NOTIFiQUESE.
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~onel ese!t i de
. I .

I i
los ~~utos,de loS que

JU~

J>~be¡
.y

Rj!\70" ,"''¡ - T ¡ 1'& ~, - • f . 1 ir I l ,./ _' \
' '- !L. !~. IO,UC3, !1f1eXlco; a V0111...lCIilCO Cie ¡eorero c.e (¡03 mI (!I..H~.)r.e, .

con fundarnento en el articulo "l."¡"18 de Código de ¡::::nx:edif~)~,éntos ,

Civiles d.:.::.lEstado de fi-.¡l0.xico, al .¡üe.z del

ccnocimientQ con la promoc:ión ¡-¡(¡rnera Sin 3nexo,ttt"afin el.:.::.

~"..acordar lo que a derecho cc1responda, I
~// 'f
~¡ CONSTE.

aece-so a los dG'Curnentos citados, adjunt;áf1( ose al alicio de mérito copia
sirnplecon sello del ,iuzgado de.!.escrito
pronl,x:ión "11325,para nlejor ¡lustración.

;.-.j

",:,¡
'.j
":~

,.,.,

..,i
',¡'.,

:1
;

.",
~'

'1
" ..'.. -.!!
..ii

.i
,:1

I.. :~
"1

.! AUTO.-.-r \11tica , México; 8 veinticinco de febr'¿r ,; .. -. .. .,./

.! ;>t;': . -. - 'ro.' ~.~ rJ~::'.'¡'$EJ"'", Pc't P¡';:;.SetllclU;;;i, 3
,d ' __. "c.f:t)'j, , .' , :!
.l '~;\~/r\.~~~.¡ei't3 W''':l VA" VlslO su {,;ontAniClOv el i=H::,:t;:¡, 'o el'; <:.Y8Utt~~r:"\,. 1 -, 11 •..,. ~" ... ~ ~ ~ J, ~w'_,¡' :

;.\ 1 .¡l;. ~.l, "'1\' (1 , r..iíti~ l~d"-"P"'~d<Jqtl" 13 p31te actora no ~rll~~Ó! 1; .'<i~~~~e se ,le diera
ii~:M;i.ttt~B;:auto OH (l\(~(:¡Sletede febrero de. df.r3 'iJt' <¡IunCB", en rel3Clon ;;;q los
:',¡;,,~)~/",'f:;,;,~. ./ . ..... /< ::<;., ',": .
~~;:~.!\F.\\ft1:.UmBntosque precisa como indubitaf}!>t<: paf~:~r'?9t~joqlje 0~)t"3nen
~'U@'el Toca de i'.pelación 3212015, radica\:¡1"n¡13P;¡m~3,~~13 ei,,;1 de

.•~ Toluca, Méx~~,.con fundamento en los '\ íe~0'l'1.134'f'L138,'1153 y
1.301 del t,C,Jlgo de Procechmentos;! 'NIl;i.~:<:;{)'.'"9pf:(se,dedara
pre.duidoel derecho de 13 palie actora:, ar~,J~i"f¡,!t,:~r!_~se s~jt¡do se;: ...'1'.'.....-",.:::,.,',,:.;~'~'".;.".., .".
tienen (':omo docut11Bntos indubitable.s t,.'3'3 r! cd.:e.jo. los de. c3rácter

.., ,. . ,. '1 '¡ j" J I l" ¡pUill\CO que. ¡¡lOiGO a promO"ve.me.en e. e.S;.',lO¡ilarC3Clo con e nume.ro ce

DfoH'\oai:)y-¡ "¡ 625, es decir los nWTle.r3dos' ~3-¡Y-B10al tre.ce, con e.xceDción
' .:. ! •
,"lA InC',' c:n;;':>¡'':;C1c,;;:: ru-'l !{";~nl'¡',l-lfJ,,-c-vL' ...J..•• 1;1 71"1:¡.••••.••.•.•':.""_.~. ~.'\:J.''i,7}in_,~., •...•,"." ...J~ 1 .••.•..,,'\-1~ ] 1 _ /

En tal ,~rtud,con apoyo ~rllos artíct'r ):34, '1'138 y t3i8 del;ódigo
adJ'¡?bvo de la m3tE',!la, girese. ;:\tent~JpIten:; la Pnrnef"3 S3k:l l...,.l\til cíe

!//' .Móxif~O ¡)3ra GUe.!.)0nnita 3lJo;; Del toi::l nornbrados oor lBS p3ites
• J - j ;(../ I .' 1 .

el

¡,
'1

HORA: 03:201
q
:'!

,'.
~.( .

NOTIFíQUESE.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA D~'L.ESTADO DE MÉXICO

l.1:+
Toluca, México, a tres de marzg¡{;de dos mil quince; con,...,
fundamento en lo establecido i~h los articulos 1.118 del

.j~
~j

Código de Procedimientos CíV~I¡;~svigente y 891 fracción III

de la Ley Orgánica del Poderct'udicial del Estado de México!
1~1

la Secretaría de Acuerdos dega Primera Sala Civil de TolllGa,

México, da cuenta a /os~~agistradosintegrantes! con el

oficío 492 1 Juzgado er~tro Cívi.1 de Primera Instancia d .

Distrito udicial de To/uc f exico; pro~ión 81l.
d~ tt);.., .:~? V

• ¡.~ ~

Magi resldenta .tI: .~
1111. C) .
Tolu , México,a tres. " ~o de d mil quince.

S ¡ene por recibido'.!~ciO de cuenta¡ a través del cual¡ el

Juez oficiante, solí' se permíta el acceso a los peritos

nombrados por I s

los documentos citados en la

'.promoción 1 5¡ ue copia simple al
:.menciOna(¡~fíciol:

~ I
En tal virtud¡ 9IÓS~e dicho oficio al sumario en que se

actúa! para debit constancia legal¡ observando los

lineamientos establ .: idos en el artículo 1.125 del Código de
Procedimientos CiVilt vigente. . .

~
Ahora bien¡ con fun~amento en los artículos 1.134 y 1.138

del Código de proce\imientos Civiles del Estado de (\1éxicof
se autoriza a los pe\itos nombrados por las partes~.~

para que

previa identificación y"comparecencia que obre en autos del

toca en que se actú :. puedan acceder a los documentos

enviados por el A QUo~ que se'citan en las copias simples
. ,

de la promoción que se exhibe; los cuales¡ fueron remitidos

ESTADO DE MÉXICO

...c ._._._ __. . ...._.._ ..__ .._._..__.5 __~ . _.__ .• .~__ .. ~ .._._"m_. __x . >••.••

PRn"ERA SALA CIVIL DE TOLUCA, '''OOCO.
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¡;.~~:)I.::';'.:' ..

,r"

~'/
ACUERDOS

a palaCio,' avarro

\,i .
'Jt.'~

'~

\ MAGIST RADA

ti

MAGIST RADO

l
._- . - .- ._ .. _. __ ._.~ _ .~ ..".. , __._. .~ _'_0'_ _0..__O ..... _ _ . .5~ .._ _ _

TRIBUNAL SUPER.IOR DE JUSTICIA DEL ES-r;'DO DE MÉXICO
i~,

-/{
'~

a este Tribunal de Alzada con rnoU~o del recurso de
. :~

apelación que se tramita. NotifíqUes~1 .

<'r.
Así lo a-cordaron y firman los tv1aQ.fStnidos integrantes

de la. Primera Sala Civil de Toluca;8México, Maestras en
¡.l:~

Derecho Perla Palacios Navar<f y María del Rocío
Felicitas .Ortega Gómezt y qfmciado en Derecho

::f,:¡

Felipe Mata Hernández¡' bajO~la presidencia de la

primera de las mencionada~ quienes actúan con

Secretaria de Acuerdos LiJbnciada en Derecho
Eufrosina Arévalo zamora, qu autoriza y da fe de lo

actuado. Doy Fe.



PQDER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

mil.quin~\ en esta fecha llotifiql.lé elCuatro de marzo de dos
auto que antecede a ¿-

los apelados TO
~IJormedio de Lista y .l .etín

. u•.letal número 7780} que se fij., n los estrados de la Secreturia
de la Primera Sala Civil Rcgion;! d ..Toluca. Doy fe.

:H.'

...

,,'.',:'
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PC'¡'¡)ERJUDICIAL
-~

~
":::":'ll<~/I7~ ..

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

Zamora, Secretaria deLa Licenciada en Derecho

¡
Compa.-eci ente~

¡;
,ti
q¡,

\i
~
,~

~.
.~!
;!\~.

.¡ ;
Acuerdos de la Primera Sala Civil' Ei Toluca, México, hace constar que a

. f •

e o IvIPAR ,'s'C E.N e 1A

las trece horas con treinta y oc ;~inutos del día cuatro de marzo del

año dos mil quince, comparece': 1Ingeniero Civil

~en se identifica cO",, copia certificada de Cédula Profesional

nú mero 3143, expedida por l~ireCción de E~ación Pública del Estado

de México; profesionista a <#ieOt en cu~,p!imiento a lo ordenado por

auto de fecha tres de ma1 del añ~n ~rso, se le da acceso a los

documentos citados en la ,~romocí~625, que acompañó en cppía

simple a su promoción 811.1 C)
j ~

Una vez realízadas ,la ,toit,,'~ ppe~ial que requiere, firma al calce para

debida constancia legal. D~E.

~T
~ f\?:

ING. JESÚS H\jERTO R~IL PÉRE2

~\ r; C\~ ./:-yv.. '\\, ~ ~-'cl

ESTADO DE M~XICO

_"",_,.'__ ~_''''''''''''''''''....''''''''''''..,..=...,,=, ,,,,,.=.. ""',,,",,,--"".. =.0.,,",,,,.''''''' .,...... =="",..,..,.,~=,.,..".,..,..,.="'=..,,...,,..,....,""",""_...""..===..,,"","'"..,=_,"""•..="",
PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, t-1EXICO.



el cuerp,o del

f ;¡ ,

H. PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL.
DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO.
P R E S E N T E.

Por lo expuesto,
fi '

A ESA H. SALA CIVIL REGIONAL, ateJ' mente pido:

. UNICO.- Acordar de confori~ad lo SOlicitad~, en
presente escrito, por encontrarse ~'stado a derecho. \,

PROTESTO LO NECESARlqW'
1"

Toluca '

TOCA NUMERO 32/2015
.ff'/,.

.li'
.1

I
la personaliL que tengo reconocida

en los autos del expediente al rubro indicado, an ~ usted respetuosamente
comparezco para exponer: '~-~.

JU¡,',
'J ••,'

r-W1~"" . '.-'Que vengo por medio del presente escrito', solicitar se me expida copia

i~~ñ.O en, curso a la fecha, por serme necesari s para de exhibirla dentro del
t~~)cpediente 249/2014, radicado en el Juzga'. Tercero Civil de esta ciudad
J~aapitál y acreditar la presencia del Perito' n en ese Tribunal autorizando
~D_:l>ararf:!cibirlas en mi nombre al LIC.
;¡A
rQb~

•..•..("'1",..[ ¡"'-'. r',r¡ [::1 .' 5 ,lA."", ,~,)'I<¡i S{,o' J-:..(.~..)t:\j t ¡'-\ _' ,,--. \:'. "'- _-'~~(--j..!__ ~ \\ ~
!\' 1, ,. o 'J(¡c e ". "',--;~J AO.,. L¡.\\J O__ II- I\" -,,,)l, 'o' 1, .•.::-.L_. .,__ .

MINUTOS CC;i~ ...._. .._.._._ ... " ~._..__

_._----~~:

------~---~.~------. ---.-,.:: ..,-,';:---,."..,-----,.",-
.•• .~__ .';" ~ .c •.::••

.--- .----_ .....-
, '" :-~,~ :~':

- "-, ....-~- -- .~m:.:-.



"TRWUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTA~O DE MÉXICO

Toluca, México, a cinco de marzo de dos mil quince;

con fundamento en lo establecido en los artículos 1.118 del

Código de Procedimientos Civiles vigente y 89/ fracción III,

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la en~idad, la
I~~L.'

Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Civil;.lde Toluca,
iN '

México, da cuenta a los Magistrados integr.~tltes, con el
. "11"

escrito de Yolanda Fierro Victoria; ',:lPOmoción 887.
'J',,(l

,j/'~r
Af"
r"1f

ere

i,~

~Ü':'.~... oluca, México, cinco de m t. de dos mil quince.

~.:.ftJJ..,'.':;:\ Se tiene por presentado co~~~escrito de cuenta
Cl' '\ "'jI>~;~.! v~l cual solicita la expedición de

. ~oo~:.~:,:?copias certificadas de ~c1ado a partir de la notificación de
J:~.:.:...\ _. fecha dieciséi~ de ~reroi~e dos mil quince, dentro del toca

, TOl,V'••,' en que se actua~ ,:l, '~:l' "
En tal condi&>nes, 'glQfese el escrito de cuenta, al sumario

en que s~ctúa, pa~" debida constancia legal, observando

los lineamientos estqk~leCidos en el artículo 1.125 del Código
(V

de Procedimientos eJviles vigente.
~~r

I
Ahora bien, en a~f.nción a lo solicitado, con fundamento en

los artículos 1.11'4 y 1.130 del, ordenamiento procesal en

cita, dese vist1 a la parte contraria para que si a sus
intereses conv/ene, adicione a 'su costa, cOPias. a las

solicitadas por la promovente, a más tardar al día siguiente

en que se le notifique el presente proveído; de no hacerlo se

expedirán las mismas en la forma inicialmente requerida,

previa toma de razón en autos. Notifíquese.

pnDER JUDICIAL

ESTADO DE ME:XICO

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.



'.,,

-~.-.

')!.lf'.":':';'t'.;l~r:.I:. :..
'.:"i~'':,.

IDENTA

MAGISTRADO

"TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

Así lo acordaron y firman los Magistrados integrantes

de la Primera Sala Civil de Toluca, México, Maestras en

Derecho Perla Palacios Navarro y María del Rocío

Felicitas Ortega Gómez, y Licenciado en Derecho Felipe

Mata Hernández¡bajo la presidencia de la primera de. ,

las mencionadas, quienes actúan con secretari~/,/de

Acuerdos Licenciada en Derecho Eufrosina A~évalo
.¡!'

Zamora, que autoriza y da fe de lo actuado. DOY,jFe.
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a Arévalo Zamora

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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COMPARECENCIA
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.'maiArévalo Zamora.
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etario{de Acuerdos.
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ESTADODEMÉXICOEnla Ciudad de Toluca, México, siendo las diez horas con

treinta minutos del día doce de marzo de dos mil quince,

estando presente en el local de la Secretaría de la Primera

Sala Civil de Tolucá, México, LicencftdO __

El .uien se identifica con Céd.pla Profesional con

n~m~ro , pedida. por. ~a Sj9retaría de Edu~ación
Publica, a traves de la Dlrecclon ~eneral~e Profesiones;

persona autorizada por la ~artet~1tor~anifiesta que el

motivo de su comparencia en est~;hP~ es el de recoger .Ias

copias certificadas autorizadas ~l~¡t~~ núrnero 32/2015; lo.

antenor en cumplimiento a IO,~~~f tado en, auto de fecha

cinco de marzo del año rr!l ~rso, por lo que se hace

. entrega a la persona rnencio~aJ~uien firrna de conforrnidad

y eXhib~ copia sirnp,l.e~l51 identificación para debida

constancia y para los ~tol' le~r.les a que haya lugar.- - - - - -

L~Cf'('A, - - - - - - - - - - - - - -~- - - Doy f~'.- - ~- - - - -- - - - - - - - - - - - -
~t" . ~ ......~~'__-~~
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